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Prefacio – Dr. Carlos Negro

Hacia una política de seguridad basada en evidencia

La seguridad pública constituye uno de los principales desafíos de nuestras sociedades con-
temporáneas. Su complejidad exige diagnósticos rigurosos, debates informados y decisiones 
responsables. En ese marco, la producción y el uso sistemático de conocimiento científico no 
son un complemento accesorio de la política de seguridad: son una condición indispensable 
para su eficacia, legitimidad y sostenibilidad en el tiempo.

Tradicionalmente, las discusiones sobre criminalidad y violencia están dominadas por per-
cepciones, intuiciones o respuestas coyunturales. Sin embargo, la experiencia internacional 
demuestra que las políticas públicas que logran resultados consistentes son aquellas que se 
apoyan en evidencia empírica sólida, en análisis técnicos rigurosos y en evaluaciones perma-
nentes de sus impactos. Adoptar un enfoque basado en evidencia no implica desconocer la 
dimensión política de la seguridad, sino fortalecerla mediante información confiable, transpa-
rente y sistematizada.

En este contexto, la creación del Área de Estadística y Criminología Aplicada (AECA) represen-
ta un paso estratégico para el Ministerio del Interior y para el país. AECA nace con la misión 
de consolidar, analizar y difundir información de calidad sobre los fenómenos delictivos y las 
violencias, aportando herramientas técnicas que orienten la toma de decisiones, generen con-
fianza y enriquezcan el debate público. Su labor no se limita a producir estadísticas: implica 
transformar datos en conocimiento útil, identificar tendencias, detectar patrones y contribuir 
a la formulación de políticas más precisas y eficaces.

Celebro la publicación del primer Anuario AECA como una expresión concreta de ese com-
promiso. Este documento sistematiza información clave sobre la evolución reciente de los 
principales delitos, incorpora análisis comparativos y nuevos indicadores basados en crite-
rios metodológicos claros. Al hacerlo, contribuye a fortalecer la transparencia institucional y 
a generar un lenguaje común para el diálogo entre autoridades, técnicos, academia, sistema 
político y ciudadanía.

La apuesta por una política de seguridad basada en evidencia también supone promover la ar-
ticulación interinstitucional y el vínculo con la comunidad científica. La colaboración con ins-
tituciones académicas e investigadores amplía las capacidades del Estado, mejora la calidad 
de la información disponible y favorece la evaluación rigurosa de programas e intervenciones. 
En un campo donde las decisiones tienen impactos directos sobre la vida de las personas, la 
responsabilidad técnica y la apertura al escrutinio son valores fundamentales.
Sabemos que no existen soluciones simples para problemas complejos. La violencia y el deli-
to responden a múltiples factores sociales, económicos, culturales e institucionales. Precisa-
mente por ello, necesitamos diagnósticos integrales y herramientas analíticas que permitan 
comprender esa complejidad y actuar con inteligencia estratégica. La evidencia no reemplaza 
la conducción política, pero la orienta y la fortalece. 

Desde el Ministerio del Interior reafirmamos nuestro compromiso con una gestión profesional, 
transparente y orientada a resultados. Este anuario es parte de ese camino: un instrumento 
para comprender mejor, decidir mejor y rendir cuentas con mayor claridad. Confiamos en que 
el trabajo de AECA continuará consolidándose en años venideros como un pilar fundamental 
para el diseño de políticas de seguridad más efectivas, justas y sostenibles para todos los 
habitantes del país.

Dr. Carlos Negro
Ministro del Interior
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Prólogo – Dr. Diego Sanjurjo

El primer año de AECA

La publicación del primer Anuario del Área de Estadística y Criminología Aplicada (AECA) mar-
ca un hito para el trabajo estadístico del Ministerio del Interior y constituye, al mismo tiempo, 
la culminación del proceso de creación de esta nueva unidad. AECA fue creada por resolución 
ministerial el 01 de julio de 2025, a partir de la necesidad de integrar de forma más sistemáti-
ca el análisis estadístico del delito y la investigación criminológica en la toma de decisiones 
en materia de seguridad pública. Con una mirada de mediano y largo plazo, el Área aspira 
no solo a desarrollar investigación aplicada y evaluar políticas y programas, sino también a 
generar confianza pública y consolidarse como un centro nacional de referencia en análisis 
estadístico y criminológico.

Como toda institución en sus inicios, el primer año de AECA estuvo atravesado por múltiples 
procesos vinculados a su puesta en marcha. En primer lugar, se avanzó en la incorporación de 
recursos humanos especializados para la División de Estadística Criminal, ampliando el equi-
po de analistas e integrando nuevas miradas y enfoques disciplinarios. A ello se sumaron la 
adquisición de equipamiento informático y mobiliario, y, especialmente, la mudanza al edificio 
del ex hospital del Banco de Seguros del Estado, que permitió contar con oficinas y salas de 
trabajo acordes a las necesidades del equipo.

Otro paso clave fue la conformación del Consejo Asesor honorario y permanente de AECA, 
integrado por organismos nacionales e internacionales vinculados a la estadística, la ciencia, 
la innovación y la criminología. El Consejo, que sesionó en dos oportunidades durante 2025, 
está compuesto por representantes de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la 
Información y del Conocimiento (AGESIC), la Agencia Nacional de Investigación e Innovación 
(ANII), el Instituto Nacional de Estadística (INE), la Universidad de la República, la Universidad 
ORT, la Universidad de Montevideo, la Universidad Católica del Uruguay, la Oficina de Naciones 
Unidas contra las Drogas y el Delito (UNODC) y DATA Uruguay. Su función es orientar estra-
tégicamente el trabajo del Área, aportar conocimientos técnicos y fortalecer su legitimidad 
institucional.

La definición de metas de trabajo más ambiciosas implicó adecuarse a estándares interna-
cionales y adoptar metodologías de análisis más sofisticadas. En este proceso, uno de los 
resultados más visibles fue la ampliación del conjunto de indicadores delictivos analizados y 
difundidos, que pasó de cinco a quince, y que ahora en el Anuario se amplía nuevamente. Esto 
supuso explorar y consolidar bases de datos con las que no se había trabajado previamente, 
así como fortalecer la coordinación con otras unidades e instituciones, entre ellas la Dirección 
Nacional de Políticas de Género, el Instituto Nacional de Rehabilitación y la Fiscalía General de 
la Nación. El resultado es un diagnóstico estadístico más robusto y acorde a la complejidad y 
heterogeneidad de las dinámicas delictivas contemporáneas.

El trabajo estadístico se complementó, además, con la elaboración y publicación de tres in-
formes temáticos, los cuales aportaron a la opinión pública y a los tomadores de decisión 
información e indicadores novedosos, hasta ahora poco explorados. Dos de estos informes 
se desarrollaron, además, en el marco del Plan Nacional de Seguridad Pública 2025-2035 y 
marcaron el inicio de su proceso de elaboración.

La promoción de la investigación nacional fue también un eje central durante este primer año. 
AECA asumió un rol protagónico en distintos proyectos de la Agencia Nacional de Investiga-
ción e Innovación y del Instituto Nacional de Estadística. En el primer caso, brindó asesora-
miento a investigadores del Fondo Sectorial de Seguridad Ciudadana y facilitó el acceso a los 
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datos necesarios para sus estudios. En el segundo, participó en el diseño del cuestionario de 
la Encuesta Nacional de Victimización 2025 y aportó sus bases de datos al Laboratorio de 
Microdatos, fortaleciendo así la investigación científica basada en datos críticos.

Con el mismo objetivo, se pusieron también en marcha tres pasantías laborales para estudian-
tes universitarios, quienes exploraron metodologías más fiables para medir la actividad del 
narcotráfico y comenzaron a desarrollar un repositorio académico sobre seguridad y crimina-
lidad en Uruguay, el cual se espera esté disponible hacia finales del presente año.

Por último, AECA inició un trabajo de articulación intrainstitucional con otras unidades del 
Ministerio del Interior que producen y analizan datos. En este marco, comenzó el diseño de un 
ecosistema de datos, producción de conocimiento e innovación en seguridad pública, orienta-
do a promover un modelo integral de gobernanza de datos basado en la transparencia activa, 
la calidad de la información y la protección de datos sensibles.

En definitiva, el primer año de AECA marcó el inicio de una nueva etapa en materia de esta-
dística criminal e investigación criminológica en el Ministerio del Interior. Agradecemos a las 
autoridades por confiar en la creación de esta Área y en las transformaciones impulsadas, así 
como a los colegas y amigos que nos acompañaron en estos primeros pasos. Esperamos que 
este anuario refleje el trabajo realizado y sirva como punto de partida para un segundo año 
lleno de nuevos desafíos.

Dr. Diego Sanjurjo
Encargado de Gerencia

Área de Estadística y Criminología Aplicada
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1. Introducción

En cumplimiento del mandato institucional del Área de Estadística y Criminología Aplicada 
(AECA), el Anuario AECA 2025 ofrece información actualizada y relevante para comprender 
las dinámicas delictivas del país. Asimismo, busca promover la investigación criminológica 
nacional y fortalecer el vínculo entre el Ministerio del Interior, los centros de estudio y los in-
vestigadores especializados en la materia.

La primera parte del anuario analiza las principales expresiones de criminalidad y violencia 
registradas en los últimos años, con el objetivo de brindar una caracterización empírica que 
permita identificar tendencias, contrastes territoriales y patrones de victimización. En esta 
primera edición, AECA amplía nuevamente el conjunto de indicadores tradicionalmente di-
fundidos por el Ministerio del Interior, incorporando fenómenos hasta ahora poco explorados. 

Entre estos destacan:
• secuestros,
• muertes dudosas,
• fuerza letal por parte de las fuerzas del orden,
• tasa de esclarecimiento de homicidios durante el mismo año,
• información sobre presuntos autores de homicidios, 
• estadísticas penitenciarias.

La segunda parte del anuario incorpora miradas externas que complementan el análisis cuan-
titativo con interpretaciones expertas e independientes. En este marco, AECA suscribió un 
acuerdo de colaboración inédito con la Iniciativa Global contra el Crimen Organizado Transna-
cional (GI-TOC, por sus siglas en inglés), con sede en Ginebra, organización responsable del 
Índice Global de Crimen Organizado. Como resultado de este acuerdo, el Anuario incluye un 
análisis específico sobre los mercados ilegales y el crimen organizado en Uruguay. Asimismo, 
se presentan entrevistas a expertos internacionales —Lucía Dammert y James Bargent— so-
bre la coyuntura latinoamericana y una recopilación de las principales investigaciones crimi-
nológicas publicadas por autores uruguayos en 2025.

En cuanto a su estructura, tras esta introducción los primeros capítulos presentan el Área de 
Estadística y Criminología Aplicada, los productos desarrollados por el Área durante 2025 y 
las notas metodológicas de las estadísticas criminales. La sección central del Anuario pre-
senta las estadísticas organizadas en torno a los siguientes grupos de fenómenos:

• Delitos contra la persona.
• Violencia sexual, doméstica y basada en género.
• Delitos contra la propiedad.
• Delitos complejos.
• Delitos totales denunciados.
• Otros hechos policiales.
• Fuerza letal por parte de las fuerzas del orden.
• Estadísticas penitenciarias.

Finalmente, el Anuario se completa con el análisis sobre crimen organizado y mercados ilí-
citos elaborado por GI-TOC, las entrevistas a expertos internacionales y la recopilación de la 
producción criminológica nacional más relevante del año.

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado
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2. Área de Estadística y Criminología Aplicada (AECA)

AECA se crea en 2025 con el objetivo de articular el análisis estadístico criminal y la investi-
gación criminológica como insumos estratégicos para la toma de decisiones en materia de 
seguridad pública. Su propósito es consolidarse como un centro nacional de referencia en el 
desarrollo de conocimiento aplicado, integrando evidencia empírica y rigor técnico en el dise-
ño y evaluación de políticas públicas en seguridad.

Misión

Producir, analizar y difundir información estadística y criminológica precisa y confiable, me-
diante metodologías científicas rigurosas, para la formulación de políticas públicas basadas 
en evidencia y la orientación en la toma de decisiones estratégicas en seguridad pública, en 
coordinación con los actores relevantes del sistema de seguridad y justicia, la academia y la 
sociedad civil.

Competencias

• Recolección y sistematización de datos.
• Generación de Informes y alertas tempranas.
• Apoyo a la toma de decisiones.
• Coordinación y articulación intrainstitucional.
• Cooperación interinstitucional.
• Transparencia y difusión pública.
• Investigación aplicada.
• Evaluación de políticas y programas.
• Promoción de la investigación nacional.

Periodicidad de la divulgación pública de estadísticas criminales

La publicación de estadísticas criminales se organiza del siguiente modo:

• Trimestralmente: a través del sitio web institucional del Ministerio del Interior.
• Mediados de julio: Boletín semestral AECA.
• Finales de enero: Anuario AECA.

Adicionalmente, AECA elaborará informes temáticos, orientados a profundizar en fenómenos 
específicos de interés criminológico o de política pública.

Manual general de procesamiento estadístico

AECA cuenta con un Manual general de procesamiento estadístico (2026), orientado a facili-
tar la correcta interpretación y uso uniforme de las estadísticas presentadas.

Los documentos elaborados por AECA pueden encontrarse en el siguiente enlace:
https://www.gub.uy/ministerio-interior/violencia-criminalidad

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado

Fernando Vaccotti
Resaltado



9

AN
UARIO

 AECA 2025

Equipo de AECA

Responsables	 	
Diego Sanjurjo			 
Edgardo García Velázquez	
			 
				  
			 
	
Analistas
Ana Riera
Carina Núñez
Florencia Ferreira
José Luis Girotto
José Luis Rivao
Marcelo Pérez Silveira
María Belén Ríos
Mijael Maximiliano Méndez
Sherson Cosati

Apoyo administrativo
Laura González				  
Mónica Baldizán
Paola Avero



10

AN
UA

RI
O

 A
EC

A 
20

25

3. Informes y productos elaborados en 2025

AECA elaboró y difundió en 2025 cuatro informes estadísticos y temáticos orientados a apor-
tar evidencia científica de calidad a la ciudadanía, al sistema político y a los tomadores de 
decisión. Estos informes analizaron las principales expresiones de criminalidad y violencia 
registradas en el país, con el fin de identificar tendencias, contrastes territoriales y patrones 
de victimización, a partir de criterios de relevancia, magnitud y disponibilidad de información 
confiable.

Boletín semestral de estadísticas criminales (julio, 
2025)

El Boletín semestral de estadísticas criminales cons-
tituyó un hito en la producción y difusión de estadís-
ticas criminales del Ministerio del Interior, al ampliar 
el número de indicadores publicados de cinco a quin-
ce. De este modo, la difusión tradicional centrada en 
los delitos de homicidio, rapiña, hurto y abigeato fue 
sustituida por una batería más amplia de indicadores, 
organizada en cuatro grandes grupos: delitos contra 
la persona; delitos sexuales y de violencia basada en 
género; delitos contra la propiedad; y delitos comple-
jos. 

El boletín incluye la evolución anual del período 
2013–2024, así como la evolución semestral corres-
pondiente al período enero–junio de 2025.

Estafas en Uruguay: Evolución, características y de-
safíos actuales (julio, 2025)

Entre 2013 y 2024, las denuncias por estafa registra-
das en Uruguay crecieron de forma sostenida y ace-
lerada, con un incremento superior al 2.000 % en las 
denuncias. 

El informe Estafas en Uruguay: Evolución, caracterís-
ticas y desafíos actuales presenta un análisis sintéti-
co de la evolución y características recientes de este 
delito en Uruguay, basado en registros administrati-
vos del Ministerio del Interior y de la Fiscalía General 
de la Nación, así como en encuestas de victimización 
y fuentes secundarias. 

El objetivo es describir las principales tendencias, 
identificar perfiles de víctimas e imputados, señalar 
debilidades del sistema actual de información y des-
tacar líneas de investigación que permitan un aborda-
je más integral de este fenómeno.

Fernando Vaccotti
Resaltado
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Diagnóstico general de la criminalidad y la violencia 
en Uruguay (julio, 2025)

El Diagnóstico general de la criminalidad y la violencia 
en Uruguay tiene como objetivo proveer una base em-
pírica rigurosa para orientar las prioridades y estra-
tegias del futuro Plan Nacional de Seguridad Pública 
(2025-2035).

Con ese fin, se abordan las principales expresiones 
de criminalidad y violencia registradas en el país en 
los últimos años, con el objetivo de ofrecer una ca-
racterización empírica que permita identificar tenden-
cias, contrastes territoriales y patrones de victimiza-
ción. El análisis se organiza en torno a cinco grupos 
de fenómenos:

• Delitos contra las personas.
• Violencia doméstica, sexual y basada en género.
• Delitos contra la propiedad.
• Delitos complejos.
• Otros hechos policiales de relevancia social.

Complemento del Diagnóstico general de la crimi-
nalidad y la violencia en Uruguay: Facilitadores, res-
puesta penal y percepción ciudadana (octubre, 2025)

El Complemento del Diagnóstico general de la cri-
minalidad y la violencia en Uruguay complementa el 
diagnóstico publicado en julio de 2025 e incorpora 
nuevos datos y análisis sobre criminalidad y violencia 
en Uruguay, con foco en tres dimensiones clave:

• Facilitadores de la criminalidad.
• Respuesta penal del sistema de justicia.
• Percepción ciudadana sobre la seguridad pública.

Próximas publicaciones:

• Análisis integral del acceso, uso e impacto de las armas de fuego en Uruguay (2026)
• Reincidencia penitenciaria 2019-2024 (2026)
• La Policía Comunitaria Orientada a Problemas (PCOP): Evolución y desafíos (2026)
• Repositorio científico de estudios de seguridad en Uruguay (2026)
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4. Aspectos metodológicos

4.1. Fuentes de información

Las estadísticas de violencia y criminalidad presentadas en este anuario se basan en regis-
tros administrativos del Ministerio del Interior.

4.1.1. Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP)

Las estadísticas delictivas y otros hechos policiales de relevancia social se elaboran a partir 
de datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP), sistema informático 
que centraliza denuncias por eventos delictivos establecidos en la legislación vigente, faltas, 
accidentes y otros hechos vinculados al trabajo policial, con cobertura nacional desde 2013. 
Cada evento queda registrado con un identificador único e incluye, entre otros elementos, 
localización temporal y espacial, tipificación, personas intervinientes, objetos involucrados, 
medidas administrativas y narración del hecho. 

Las estadísticas delictivas reflejan los hechos conocidos por la Policía, ya sea a partir de 
denuncias formales o de actuaciones de oficio. En consecuencia, los datos representan el 
volumen de eventos que ingresan al sistema institucional y no necesariamente la totalidad 
de los hechos ocurridos en la sociedad. La propensión a denunciar puede variar según el tipo 
de delito, el contexto y factores culturales o institucionales, lo que constituye una limitación 
inherente a los registros administrativos.

4.1.2. Sistema de Gestión Carcelaria (SGC) / Fuentes penitenciarias (INR)

Las estadísticas penitenciarias incluidas en el presente anuario se elaboran a partir de distin-
tas fuentes administrativas, según el período considerado.

Para el período comprendido entre 2003 y diciembre de 2016, la información sobre población 
privada de libertad proviene de registros mensuales remitidos por las distintas unidades del 
sistema penitenciario nacional al entonces Observatorio Nacional sobre Violencia y Criminali-
dad, que consolidaba dichos datos en una base unificada para todo el sistema.

Entre el 01 de enero de 2017 y el 31 de enero de 2023, los datos surgen de reportes mensuales 
elaborados por cada establecimiento penitenciario y remitidos al Área de Planificación Estra-
tégica (APE) del Instituto Nacional de Rehabilitación (INR), los cuales fueron posteriormente 
sistematizados para su explotación estadística.

Desde febrero de 2023 a la fecha, la información se obtiene mediante consultas directas al 
Sistema de Gestión Carcelaria (SGC), sistema informático que registra de forma individua-
lizada toda la información relativa a la persona privada de libertad, desde su ingreso hasta 
su egreso del sistema penitenciario. El SGC permite el seguimiento de la situación jurídica, 
establecimiento de alojamiento, movimientos intra e interinstitucionales, y demás variables 
relevantes para la gestión penitenciaria.

Cuando se presenta información agregada a nivel anual sobre población privada de libertad, 
el valor corresponde al promedio mensual de población registrado en el año en cuestión, cal-
culado a partir de la población existente al último día hábil de cada mes.

Como ocurre con otros registros administrativos, pueden producirse ajustes derivados de re-
gularizaciones, actualizaciones judiciales o procesos de validación interna, lo que eventual-
mente puede generar variaciones menores entre reportes sucesivos.
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4.1.3. Datos de violencia doméstica, sexual y basada en género (DNPG)

La sección de violencia sexual, violencia doméstica y violencia basada en género se construye 
con datos provistos por la Dirección Nacional de Políticas de Género (DNPG) del Ministerio del 
Interior, los cuales se integran a los productos estadísticos de AECA. 

4.2. Unidad de análisis y reglas generales de conteo

Los indicadores del anuario se construyen con distintas unidades de conteo, en función de la 
naturaleza del fenómeno:

• Unidad persona (víctimas/fallecidos): en homicidios, personas heridas por disparos 
de arma de fuego, suicidios, fallecidos por causa dudosa, así como en los indicadores 
de uso de fuerza letal por parte de las fuerzas del orden, la unidad de análisis corres-
ponde a personas (conteo de víctimas/fallecidos).

• Unidad vehículo: en hurtos de vehículos, la unidad de conteo corresponde a los vehí-
culos registrados como hurtados (no a las denuncias).

• Unidad evento delictivo: para el resto de los indicadores delictivos, la unidad de aná-
lisis corresponde a eventos delictivos registrados por las autoridades competentes. En 
el SGSP, el evento se registra de forma única ante el conocimiento policial del hecho, 
con independencia de que derive o no en detenciones o resolución judicial posterior. 

4.3. Criterio temporal de registro

Como regla general, los delitos reportados por AECA se presentan según la fecha de ocu-
rrencia del evento. Excepción: los indicadores de “violencia doméstica y asociados” y “delitos 
sexuales” provistos por DNPG se registran según la fecha de ingreso al SGSP. Esta decisión 
responde a que, por la naturaleza de estos hechos, la fecha de ocurrencia puede resultar 
imprecisa (eventos continuados, demoras variables en la denuncia y dinámicas de violencia 
sostenida), mientras que la fecha de ingreso constituye un registro operativo confiable y mar-
ca el inicio de la respuesta institucional. 

4.4. Actualización y variación de cifras entre reportes

• Actualizaciones de tipificación: la carátula o clasificación inicial asignada en el SGSP 
puede modificarse a medida que avanza la investigación y se incorpora nueva evidencia.

• Rezagos en el registro o en la denuncia: algunos eventos pueden ser denunciados 
con posterioridad a su ocurrencia. Este fenómeno es más frecuente en delitos en los 
que no existe contacto directo entre víctima y autor —como determinados hurtos, esta-
fas o daños—, donde la detección del hecho puede producirse tiempo después.

• Ampliación o actualización de información: determinados eventos pueden ser obje-
to de modificaciones posteriores, tales como ampliaciones en la narrativa del hecho, 
incorporación de nuevas personas involucradas o cambios en la condición de las víc-
timas (por ejemplo, cuando una persona lesionada fallece con posterioridad a la agre-
sión), lo que puede incidir especialmente en las series correspondientes a los períodos 
más recientes.

En consecuencia, los datos deben interpretarse considerando que los períodos más recientes sue-
len estar más expuestos a ajustes posteriores, debido al menor tiempo transcurrido para conso-
lidar información operativa y judicial. No obstante, dichas variaciones tienden a ser de magnitud 
limitada y rara vez modifican las tendencias estructurales identificadas en los análisis temporales.
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4.5. Fechas de consulta y cierre de información

Las estadísticas presentadas en el presente anuario corresponden a información extraída del 
SGSP en fechas de corte específicas. Para el caso de homicidios, la fecha de cierre de la base 
fue el 18 de febrero de 2026, mientras que para el resto de los delitos y hechos policiales la 
fecha de cierre fue el 23 de enero de 2026.

Las fechas de corte inciden particularmente en los indicadores cuya clasificación depende 
del avance de la investigación (por ejemplo, tipologías de homicidio o condición de escla-
recimiento), por lo que extracciones realizadas en momentos posteriores pueden presentar 
ajustes marginales.

4.6.  Estimaciones de población y cálculo de tasas

Las tasas por 100.000 habitantes se calcularon utilizando las estimaciones de población ela-
boradas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), revisión 2013. Durante el año 2026, 
AECA actualizará las tasas poblacionales en función de las nuevas estimaciones y proyec-
ciones derivadas del Censo 2023, lo que podrá generar ajustes leves en los valores de tasa 
publicados en futuras ediciones.
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Tabla 1.1. Indicadores de violencia y criminalidad, por año 
(Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. porcentual)

5. Estadísticas criminales nacionales

5.1. Resumen
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5.2. Delitos contra la persona

5.2.1. Homicidios dolosos consumados

La Clasificación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos (ICCS, por sus siglas en in-
glés), define el homicidio intencional como “la muerte ilícita infligida a una persona con la 
intención de causar la muerte o una lesión grave”. Esta definición incluye, entre otros, el ase-
sinato, el femicidio, el infanticidio, los homicidios relacionados con actividades criminales, y 
las muertes provocadas por uso excesivo de la fuerza por parte de funcionarios estatales. 

A su vez, excluye las muertes por causas naturales, accidentes, suicidios, homicidios culpo-
sos, negligentes o sin intención, y fallecidos resultantes de casos de legítima defensa o de 
intervenciones de funcionarios policiales en cumplimiento de la ley. Uruguay ha incorporado 
históricamente este enfoque en su indicador oficial de homicidios, lo que permite una medi-
ción más objetiva y alineada con estándares internacionales, fortaleciendo la comparabilidad 
estadística y la cooperación regional en materia de seguridad.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

En el marco de los controles posteriores a la última publicación oficial de estadísticas, reali-
zada el 26 de enero del presente año, se identificaron tres nuevos casos de homicidio, de los 
cuales uno corresponde al mes de abril de 2024 y dos al mes de diciembre de 2025. En con-
secuencia, el total de homicidios correspondiente al año 2024 se actualiza de 382 a 383 ca-
sos, mientras que para el año 2025 la cifra pasa de 369 a 371 casos en el presente anuario.

Tabla 2.1. 
Homicidios y tasas 
de homicidios cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
1989-2025)

Gráfica 2.1. Tasas 
de homicidios cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
1989-2025)
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Gráfica 2.2. 
Homicidios por mes 
y año (Uruguay – 
2024-2025)

Gráfica 2.3. 
Homicidios por día 
de la semana y año 
(Uruguay – 2024-
2025)

Tabla 2.2. 
Homicidios por 
día de la semana 
y tramos horarios 
(Uruguay – 2025)
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Mapa 2.1. Tasas de 
homicidios cada 100.000 
habitantes por departa-
mento (Uruguay – prome-
dio 2024-2025)
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Tabla 2.4. 
Porcentaje de 
homicidios por sexo 
de la víctima y año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Gráfica 2.4. 
Homicidios por 
sexo de la víctima 
y año (Uruguay – 
2013-2025)

Gráfica 2.5. 
Homicidios por 
tramos de edad 
de la víctima y año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 2.5. 
Homicidios por 
tramos de edad 
de la víctima y año 
(Uruguay – 2013-
2025)
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Gráfica 2.6. 
Homicidios por 
sexo y edad de la 
víctima (Uruguay – 
2025)

Tabla 2.6. 
Homicidios por 
tipo de vínculo 
de la víctima con 
el agresor y año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Gráfica 2.7. 
Homicidios por 
tipo de vínculo 
de la víctima con 
el agresor y año 
(Uruguay – 2013-
2025)
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Gráfica 2.8. 
Porcentaje de 
víctimas de 
homicidios con 
antecedentes 
penales, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tipologías de clasificación de homicidios: criterios, alcances y decisiones institucionales

En el presente Anuario Estadístico 2025 se incorporan dos esquemas de clasificación de homici-
dios:

1. La tipología tradicional, utilizada históricamente por el Ministerio del Interior y difundida 
de forma consistente en series anteriores, y
 
2. La nueva tipología de clasificación de homicidios, desarrollada con el objetivo de refinar 
la caracterización de los hechos y captar con mayor precisión la diversidad de contextos y 
dinámicas subyacentes a la violencia letal.

Ambas tipologías han sido objeto de debate académico y técnico, particularmente en lo que refiere 
a su capacidad para identificar y clasificar los homicidios vinculados al narcotráfico y a dinámicas 
asociadas al crimen organizado. En términos generales, se han formulado dos críticas principales:

• Por un lado, se ha señalado que la tipología tradicional tendería a sobrestimar la asocia-
ción entre homicidios y grupos narcotraficantes organizados, al agrupar bajo categorías 
amplias hechos que pueden responder a conflictos interpersonales u otras dinámicas no 
necesariamente estructuradas.

• Por otro lado, se ha sostenido que la nueva tipología podría subestimar dicha asociación, 
en la medida en que adopta criterios más restrictivos para vincular un homicidio a organi-
zaciones narcotraficantes, lo que puede derivar en una mayor proporción de casos clasifi-
cados como indeterminados o encuadrados en categorías no directamente asociadas al 
narcotráfico.

Frente a estas tensiones metodológicas, AECA ha optado por una estrategia de publicación dual, 
que responde a dos objetivos complementarios. En primer lugar, la inclusión de la tipología tradi-
cional permite preservar la comparabilidad histórica de los indicadores de homicidio. En segundo 
lugar, la incorporación de la nueva tipología busca generar evidencia empírica adicional que permi-
ta evaluar, en el tiempo, sus ventajas, limitaciones y posibles sesgos en relación con la clasificación 
de los homicidios.

Tabla 2.7. Homicidios 
por antecedentes 
penales de las víctimas 
y año (Uruguay – 2013-
2025)

Nota: La categoría “Sin antecedentes” incluye tanto a las víctimas que no registran antecedentes penales como a aquellas para 
las cuales no se dispone de información. Estos últimos casos —relativamente pocos y asociados, en su mayoría, a la ausencia 
de documento identificador— se integran dentro de dicha categoría a efectos de presentación estadística.
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Esta decisión se inscribe en un enfoque de transparencia metodológica y prudencia analítica, 
que reconoce las restricciones inherentes a la fuente de información disponible —principalmente, 
registros administrativos policiales en etapas tempranas de la investigación— y evita presentar 
una única clasificación como definitiva o incuestionable.

Asimismo, en el marco del Consejo Asesor de AECA, se ha solicitado formalmente la colabora-
ción de la academia para llevar adelante una evaluación exhaustiva e independiente de ambas ti-
pologías. El objetivo de este proceso es determinar, con solidez científica, criterios empíricamen-
te validados y adecuados al contexto institucional uruguayo, cuál es la herramienta metodológica 
más robusta para la clasificación de homicidios, considerando tanto la calidad y oportunidad de 
la información disponible como las necesidades analíticas de la política pública.

Hasta tanto se cuente con los resultados de dicha evaluación, AECA continuará difundiendo am-
bas tipologías de manera complementaria, explicitando sus alcances y limitaciones, y promovien-
do un uso cauteloso de los datos en la interpretación de la relación entre homicidios, narcotráfico 
y crimen organizado.

Tabla 2.8. Homicidios por nueva tipología de clasificación y año (Uruguay – 2023, 2024 y 2025, var. abso-
luta)

Nota: La clasificación de los homicidios según tipología depende del grado de información disponible al momento de la 
consulta de los casos, el cual está condicionado, entre otros factores, por el tiempo transcurrido desde la ocurrencia del 
hecho y el avance de la investigación. Cuando el intervalo entre la fecha del homicidio y la fecha de consulta es reducido, 
la información disponible puede ser más limitada, lo que incrementa la probabilidad de que algunos casos permanezcan 
clasificados como indeterminados. En este sentido, es probable que la proporción de casos indeterminados correspon-
diente al año más reciente tienda a reducirse en controles posteriores, a medida que se incorpora nueva evidencia y se 
actualiza la información disponible.
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Gráfica 2.9. Homicidios por nueva tipología de clasificación y año (Uruguay – 2024-2025)

Tabla 2.9. Homicidios por tipología tradicional de clasificación y año (Uruguay – 2013-2025)

 Nota: Ver nota en tabla 2.8
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Gráfica 2.10. 
Homicidios por 
tipología tradicional 
de clasificación 
y año (Uruguay - 
2013-2025)

Tabla 2.10. Homicidios 
por uso de arma de 
fuego y año (Uruguay – 
2013-2025)

Gráfica 2.11. 
Homicidios por uso 
de arma de fuego, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Nota: La categoría “Sin arma de fuego” incluye tanto los homicidios cometidos con armas distintas a las de fuego como 
aquellos en los que no se dispone de información sobre el arma utilizada. Estos últimos —en su mayoría casos sin identifica-
ción del arma homicida, pero sin evidencia de heridas por arma de fuego— se integran dentro de dicha categoría a efectos de 
presentación estadística.
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Tabla 2.11. Homicidios por lugar de ocurrencia y año (Uruguay – 2013-2025)

Nota: La categoría “Vía pública u otros espacios abiertos” comprende, además de calles y espacios públicos propiamente 
dichos, carreteras, veredas, parques, plazas y otras áreas exteriores de acceso público. La categoría “Residencias” incluye 
viviendas y la totalidad de su predio asociado, abarcando patios delanteros y traseros.

Gráfica 2.13. 
Homicidios por 
lugar de ocurrencia 
y año (Uruguay – 
2013-2025)

Gráfica 2.12. 
Porcentaje de uso 
de armas de fuego 
en homicidios, por 
año (Uruguay – 
2013-2024)
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Esclarecimiento de homicidios

Se considera que un homicidio está esclarecido cuando se ha imputado penalmente a su 
autor o se cumplen criterios excepcionales que permiten atribuir responsabilidad en forma 
primaria.

Criterios de esclarecimiento:

• Por imputación penal: cuando al menos una persona es detenida, acusada e imputada 
como autor o coautor del homicidio.

• Por consideraciones excepcionales: cuando el autor está plenamente identificado, se 
ha reunido suficiente evidencia para sustentar una solicitud de detención en su contra, 
su ubicación ha sido determinada, sin embargo, existen circunstancias fuera del control 
de las autoridades que impiden su arresto, acusación e imputación (por ejemplo, suici-
dio posterior al hecho o fallecimiento antes del arresto).

A. Tasa de esclarecimiento de homicidios (indicador tradicional): se define como el cociente 
entre el número de homicidios ocurridos en un año x que han sido esclarecidos en cualquier 
momento comprendido entre la fecha de ocurrencia del hecho y la fecha de extracción de la 
información, y el total de homicidios ocurridos en ese mismo año x, multiplicado por cien.

Dado que la probabilidad de esclarecer un homicidio depende, entre otros factores, del tiempo 
transcurrido desde el inicio de la investigación, este indicador presenta la limitación de sub-
estimar el nivel de esclarecimiento correspondiente al último año observado, lo que introduce 
sesgos en la comparación interanual de la serie histórica.

Con el objetivo de corregir esta limitación, AECA incorpora —para los homicidios ocurridos 
desde 20211— un nuevo indicador de esclarecimiento, definido a continuació

B. Tasa de esclarecimiento de homicidios durante el mismo año: se define como el cociente 
entre el número de homicidios ocurridos en un año x que fueron esclarecidos dentro de ese 
mismo año, y el total de homicidios ocurridos en dicho año, multiplicado por cien.

Al incorporar una dimensión temporal estandarizada del esclarecimiento, este nuevo indica-
dor permite comparar de forma más consistente la capacidad de respuesta investigativa fren-
te a los homicidios, dimensión a menudo asociada a la disuasión de la violencia.

1  AECA continuará reportando ambos indicadores y prevé extender progresivamente la cobertura temporal del 
nuevo indicador hacia años anteriores, a medida que se consoliden las series históricas correspondientes.
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Tabla 3.1. Homicidios 
y tasas de homicidios 
a niños, niñas y 
adolescentes cada 
100.000 niños, niñas y 
adolescentes, por año 
(Uruguay – 2013-2025)

Gráfica 2.14. 
Porcentaje de 
esclarecimiento 
de homicidios 
(Uruguay – 2013-
2025) y porcentaje 
de esclarecimiento 
de homicidios en el 
mismo año de su 
ocurrencia (Uruguay 
– 2021-2025), por 
año

Niños, niñas y adolescentes (menores de 18 años) en homicidios

La presente sección aborda la relación entre los homicidios y los niños, niñas y adolescentes 
(menores de 18 años) desde dos planos analíticos complementarios. Por un lado, se conside-
ra la victimización letal de personas menores de edad y, por otro, se examina la participación 
de adolescentes como presuntos responsables de homicidios.

Este enfoque permite distinguir analíticamente entre la afectación directa de niños, niñas y 
adolescentes como víctimas de la violencia letal y su involucramiento, en calidad de presun-
tos responsables, en hechos de homicidio aclarados, lo que habilita una aproximación más 
ajustada a la magnitud y a las características de la afectación de este fenómeno sobre una 
población especialmente vulnerable.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Niños, niñas y adolescentes víctimas de homicidio

Tabla 2.12. 
Esclarecimiento de 
homicidios, por año 
(Uruguay – 2013-2025)
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Gráfica 3.1. Tasas 
de homicidios 
a niños, niñas 
y adolescentes 
cada 100.000 
niños, niñas y 
adolescentes, por 
año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 3.2. 
Homicidios de 
niños, niñas y 
adolescentes por 
tramo de edad y 
año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 3.3. 
Homicidios de 
niños, niñas y 
adolescentes por 
sexo y año (Uruguay 
– 2013-2025)

Tabla 3.4. 
Homicidios con 
presuntos autores 
adolescentes, por 
año (Uruguay – 
2013-2025)

Participación detectada de NNA como presuntos autores de homicidios
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Gráfica 3.2. 
Participación 
adolescente 
detectada en 
homicidios: 
porcentaje 
sobre el total de 
homicidios y sobre 
los homicidios 
aclarados, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Gráfica 4.1. 
Homicidios a 
FF. PP., por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 4.1. 
Homicidios a 
FF. PP., por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Homicidios a funcionarios policiales

Este indicador refiere a los homicidios dolosos consumados cuya víctima es un funcionario 
policial, identificado como tal en el Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP). Incluye 
tanto los hechos ocurridos durante el cumplimiento del servicio como aquellos cometidos 
fuera de funciones, siempre que la condición de funcionario esté registrada en el sistema. Su 
seguimiento permite dimensionar la violencia letal intencional ejercida contra integrantes de 
las fuerzas policiales y aporta insumos clave para el análisis de riesgos y la formulación de 
políticas de protección institucional2. 

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad.

2 AECA se encuentra actualmente en proceso de revisión de este indicador, a partir de la identificación de limitaciones 
en la actualización de la información relativa a la ocupación de las víctimas en los partes policiales de homicidio. 
En este marco, se están desarrollando y evaluando indicadores alternativos que permitan identificar la condición de 
funcionario policial con mayor fiabilidad y consistencia estadística.
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Tentativas de homicidios

Se entiende por tentativa de homicidio aquellos hechos en los que existió una intención mani-
fiesta de causar la muerte de una persona, pero en los que el resultado letal no se consumó. 
Estos eventos constituyen una dimensión relevante de la violencia grave, por tanto, reflejan 
dinámicas y niveles de conflictividad similares a los homicidios consumados, aunque con 
desenlaces distintos.

El análisis de las tentativas de homicidio permite complementar el estudio de la violencia letal, 
aportando información adicional sobre la magnitud y evolución de los hechos violentos que 
ponen en riesgo extremo la vida de las personas, así como sobre la capacidad de respuesta 
institucional y los factores circunstanciales que inciden en la no consumación del homicidio.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad.

Tabla 5.1 
Tentativas y tasas 
de tentativas de 
homicidios cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Gráfica 5.1 Tasas 
de tentativas de 
homicidios cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Gráfica 5.2. 
Porcentaje de 
consumación de 
homicidios, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Homicidios en Montevideo

Tabla 6.1. Homicidios en Montevideo por seccional policial, por año (Uruguay – 2013-2025)
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– promedio 2024-2025)

Tabla 6.2. Homicidios por barrio (Montevideo – 2025, orden decreciente) 
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Gráfica 6.1. 
Homicidios por mes 
y año (Montevideo 
– 2024-2025)

Presuntos autores de homicidios

En esta sección se analizan los presuntos autores de homicidios, entendidos como aquellas 
personas respecto de las cuales existe una atribución fundada de responsabilidad en el he-
cho, aun cuando no cuenten necesariamente con una condena judicial firme. Esta categoría 
incluye tanto a personas formalmente imputadas por homicidio como a aquellas cuya respon-
sabilidad ha podido establecerse mediante el análisis de la evidencia disponible, pero que no 
han sido sometidas a proceso penal por causas ajenas a la actuación de las autoridades, tales 
como el suicidio o fallecimiento posterior al hecho. En consecuencia, el siguiente análisis se 
circunscribe exclusivamente a los homicidios esclarecidos; en los homicidios no esclarecidos 
no se registra información sobre responsables.

La unidad de análisis corresponde a los presuntos autores individualmente considerados, por 
lo que un mismo homicidio puede involucrar a más de una persona identificada como respon-
sable. Este enfoque permite caracterizar a las personas vinculadas a homicidios esclarecidos 
sin extender inferencias a hechos respecto de los cuales no se cuenta con identificación de 
responsables.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad.

Tabla 7.1. 
Presuntos autores 
de homicidios por 
sexo y año (Uruguay 
– 2013-2025)
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Gráfica 7.1. 
Presuntos autores 
de homicidios por 
sexo y año (Uruguay 
– 2013-2024)

Gráfica 7.2. 
Presuntos autores 
de homicidios por 
tramos de edad 
y año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 7.2. 
Presuntos autores 
de homicidios por 
tramos de edad 
y año (Uruguay – 
2013-2025)
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 5.2.2. Homicidios en Uruguay: comparabilidad estadística entre los datos del Ministerio 
del Interior y de la Fiscalía General de la Nación*

*Informe publicado el día 18 de febrero de 2026 

El presente informe conjunto entre el Ministerio del Interior y la Fiscalía General de la Nación 
tiene como objetivo clarificar las diferencias metodológicas entre las estadísticas de homici-
dio producidas por ambas instituciones. Asimismo, desarrolla un análisis comparativo de las 
cifras correspondientes a los años 2024 y 2025. 

Diferencias metodológicas 

En comparación con otros indicadores delictivos, los homicidios presentan un bajo nivel de 
subregistro, lo que convierte a su tasa en uno de los indicadores más robustos para medir los 
niveles de violencia. No obstante, en años recientes se ha vuelto frecuente la formulación de 
reclamos y cuestionamientos respecto de la fiabilidad de las estadísticas oficiales. 

Uno de los principales factores que introduce incertidumbre en el debate público es la diver-
gencia histórica entre las cifras del Ministerio del Interior y las de la Fiscalía General de la Na-
ción. Esta discrepancia obedece, fundamentalmente, a diferencias metodológicas asociadas 
a los cometidos específicos de cada institución. 

En efecto, la Fiscalía General de la Nación contabiliza todas las investigaciones iniciadas con 
la carátula “Homicidio” registradas en el Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP) y en 
el Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de Uruguay (SIPPAU). El Ministerio 
del Interior, en cambio, aplica el estándar estadístico internacional establecido por la Clasifi-
cación Internacional de Delitos con Fines Estadísticos (ICCS, por sus siglas en inglés), lo que 
supone una revisión detallada de cada evento para determinar si se ajusta a la definición de 
homicidio intencional adoptada por la Organización de las Naciones Unidas. 

En este marco, el Ministerio del Interior excluye del conteo a aquellas muertes que, si bien 
figuran inicialmente bajo la carátula de “homicidio”, cuentan con información suficiente para 
ser clasificadas estadísticamente como presuntas muertes justificadas. Por ejemplo, en ca-
sos de presunta legítima defensa o de presunto uso legítimo de la fuerza policial. Del mismo 
modo, incorpora hechos que hayan sido inicialmente tipificados de otra manera, pero que, tras 
el análisis correspondiente, cumplen con la definición estadística de homicidio intencional. 
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Estas diferencias no reflejan inconsistencias, sino la coexistencia de criterios técnicos y finali-
dades institucionales distintos: mientras la Fiscalía General de la Nación mantiene un registro 
de carácter procesal vinculado a la gestión de las investigaciones penales, el Ministerio del 
Interior produce estadísticas criminales comparables a nivel internacional, orientadas al se-
guimiento temporal y territorial de los homicidios intencionales. 

Por ello, para el análisis de la evolución de los “homicidios dolosos consumados”, la referen-
cia estadística es la que difunde el Ministerio del Interior. La Fiscalía, por su parte, es el orga-
nismo competente para informar sobre formalizaciones, imputaciones y la situación procesal 
de los casos, determinando cuándo un hecho se encuentra en etapa de formalización, con 
condena, en investigación, archivado, etc. superando el concepto de “aclarado”. 

A pesar de ello, ambas instituciones actúan dentro de sus competencias legales y, en virtud 
de la Ley N.o 18.381 sobre acceso a la información pública, deben proporcionar toda la in-
formación que obre en su poder, salvo las excepciones previstas por la normativa vigente. 
En este marco, resulta fundamental reafirmar el compromiso de profundizar la coordinación 
interinstitucional para fortalecer la rendición de cuentas, mejorar la transparencia del sistema 
penal uruguayo y contribuir a su legitimidad, así como a un debate público más informado y 
de mayor calidad. 

Análisis comparado 2024-2025 

Siguiendo las pautas metodológicas planteadas, el análisis comparado de las cifras difundi-
das por el Ministerio del Interior (MI) y por la Fiscalía General de la Nación (FGN) debe con-
siderar primero que los totales no son equivalentes porque responden a cortes temporales 
distintos: el Ministerio cerró el 23 de enero de 2026 y la Fiscalía el 27 de enero, incorporando 
hechos registrados con posterioridad (Tabla 1).

Tabla FGN-MI n.° 1. 
Víctimas de 
homicidios difundidas 
públicamente 
(Uruguay, 2024 / 
2025)

Además, el Ministerio del Interior excluye casos que inicialmente figuran como “homicidio” 
pero que, con información suficiente, se clasifican estadísticamente como presuntas muertes 
en defensa propia, resultantes de presuntas intervenciones legales, o cuya causa aún no está 
determinada o no cuenta con evidencia suficiente para considerarse homicida (Tabla 2).

*La cifra de 2024 (382 casos) corresponde a información reportada el 26/01/2026, con cierre al 23/01/2026. Actualizaciones 
posteriores elevaron el total a 383 homicidios, valor reportado en este anuario. 

**La cifra de 2025 (369 casos) corresponde a información reportada el 26/01/2026, con cierre al 23/01/2026. Actualizacio-
nes posteriores elevaron el total a 371 homicidios, valor reportado en este anuario. 

Fuente: Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP) y Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de Uruguay 
(SIPPAU). 
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Tabla FGN-MI n.° 2. 
Desagregación de 
víctimas de homicidio 
difundidas por la 
Fiscalía General de 
la Nación según 
la clasificación del 
Ministerio del Interior 
(Uruguay, 2024 / 2025)

Por último, el Ministerio del Interior incluye como “homicidios dolosos consumados” algunos 
hechos tipificados penalmente de otra forma, cuando el análisis determina que cumplen con 
la definición de homicidio intencional del estándar internacional ICCS (Tabla 3).

Tabla FGN-MI n.° 3. 
Desagregación de 
víctimas de homicidio 
difundidas por el 
Ministerio del Interior 
(Uruguay, 2024 / 2025)

En definitiva, ambos enfoques son metodológicamente válidos y responden a criterios técni-
cos y finalidades institucionales distintas. Las diferencias históricas entre las cifras de la Fis-
calía General de la Nación y el Ministerio del Interior se explican por estos distintos procesos 
de registro y clasificación. 

Para analizar la evolución de los “homicidios dolosos consumados”, la referencia estadística 
es la que publica el Ministerio del Interior. La Fiscalía, en cambio, es competente para informar 
sobre la situación procesal de los casos (en investigación, formalizados, con condena, archi-
vados, etc.) lo que permite una descripción más precisa de los hechos, superando el concepto 
de “aclarado”.

Fuente: Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP) y Sistema de Información del Proceso Penal Acusatorio de 
Uruguay (SIPPAU).

*La cifra de 2024 (382 casos) corresponde a información reportada el 26/01/2026, con cierre al 23/01/2026. Actualizaciones 
posteriores elevaron el total a 383 homicidios, valor reportado en este anuario. 

**La cifra de 2025 (369 casos) corresponde a información reportada el 26/01/2026, con cierre al 23/01/2026. Actualizacio-
nes posteriores elevaron el total a 371 homicidios, valor reportado en este anuario. 

Fuente: Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP).
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5.2.3. Heridos por disparos de armas de fuego

Los indicadores de esta sección refieren a las personas heridas por disparos de armas de fue-
go registradas en el Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP), en eventos clasificados 
como delitos. Se incluyen los casos en los que, en el campo obligatorio “lesión” correspon-
diente a los roles de “víctima” o “indagado”, se consigna expresamente la categoría “por heri-
da de arma de fuego”. Quedan excluidos los hechos tipificados como accidentes, tentativas 
o consumaciones de suicidio, así como los casos de homicidios consumados. Este indicador 
permite dimensionar el alcance de la violencia armada en el país y constituye una herramienta 
clave para el análisis de patrones delictivos, evaluación de riesgos y diseño de estrategias de 
prevención.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Tabla 8.1. Personas 
y tasas de personas 
heridas por 
disparos de arma 
de fuego cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2019-2025)

Tabla 8.2. Personas 
heridas por 
disparos de arma 
de fuego por sexo 
y año (Uruguay – 
2019-2025)

Gráfica 8.1. Tasas 
de personas heridas 
por disparos de 
armas de fuego 
cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2019-
2025)
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Tabla 8.3. Personas 
heridas por 
disparos de arma 
de fuego por tramo 
de edad y año 
(Uruguay – 2019-
2025)

Gráfica 8.3. 
Personas heridas 
por disparos de 
arma de fuego por 
tramo de edad y 
año (Uruguay – 
2019-2025)

Gráfica 8.2. 
Personas heridas 
por disparos de 
arma de fuego por 
sexo y año (Uruguay 
– 2019-2025)
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Tabla 8.4. Personas heridas por disparos de arma de fuego por departamento y año (Uruguay – 2020, 2024 
y 2025 var. absoluta)

Mapa 8.1. Tasas de personas 
heridas por disparos de 
arma de fuego cada 100.000 
habitantes por departamento 
(Uruguay – promedio 2024-
2025)
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Gráfica 8.4. Heridos 
por disparos de 
arma de fuego por 
mes y año (Uruguay 
– 2024-2025)
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Gráfica 9.1. Tasas 
de denuncias de 
lesiones cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

5.2.4. Lesiones (personales, graves y gravísimas)

El Código Penal distingue entre distintos tipos de lesiones en función de su gravedad. Las 
lesiones personales, establecidas en el artículo 316, abarcan daños físicos que no alteran 
gravemente la salud o integridad de la persona, como contusiones, cortes leves o heridas sin 
consecuencias duraderas. En cambio, el artículo 317 del Código Penal establece que las lesio-
nes graves son aquellas que generan pérdida o inutilización de un sentido, órgano o función, 
o que ponen en peligro la vida, mientras que las lesiones gravísimas (artículo 318) refieren 
a consecuencias permanentes o irreversibles, como la pérdida total de un órgano principal, 
deformaciones, imposibilidad de procrear o enfermedades incurables. Dado que los registros 
administrativos presentan debilidades en la clasificación por gravedad, se opta aquí por ana-
lizar de forma conjunta todas las lesiones físicas denunciadas.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Tabla 9.1. 
Denuncias y tasas 
de denuncias de 
lesiones cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 9.2. Denuncias de lesiones por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)

Mapa 9.1. Tasas de denun-
cias de lesiones cada 
100.000 habitantes por 
departamento (Uruguay – 
promedio 2024-2025)
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Gráfica 9.2. 
Denuncias de 
lesiones por mes 
y año (Uruguay – 
2024-2025)
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5.2.5. Amenazas

Estos indicadores comprenden los eventos registrados en el Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública (SGSP) tipificados como delitos de amenazas, conforme al artículo 290 del Código 
Penal uruguayo. Este delito se configura cuando una persona intimida a otra mediante la ad-
vertencia de causarle un daño injusto, sin que sea necesario que la víctima modifique efec-
tivamente su conducta. Se excluyen de este indicador las amenazas ocurridas en contextos 
extorsivos o como parte de delitos contra la propiedad, como las rapiñas. Su seguimiento per-
mite dimensionar las expresiones de violencia de carácter intimidatorio, con especial utilidad 
para el análisis de situaciones de conflicto interpersonal.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 10.1. Tasas 
de denuncias de 
amenazas cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 10.1. 
Denuncias y tasas 
de denuncias de 
amenazas cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 10.2. Denuncias de amenazas por departamento y año (Uruguay – 2015, 2025, 2024 y 2025 y var. absoluta)

Mapa 10.1. Tasas de de-
nuncias de amenazas cada 
100.000 habitantes por 
departamento (Uruguay – 
promedio 2024-2025)
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Gráfica 10.2. 
Denuncias de 
amenazas por mes 
y año (Uruguay – 
2024-2025)
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5.3. Violencia sexual, doméstica y basada en género

5.3.1. Homicidios de mujeres por parte de parejas o exparejas

Esta sección presenta el análisis de los homicidios de mujeres cometidos por su pareja o 
expareja, entendidos como aquellos casos en los que el agresor mantenía o había mantenido 
una relación íntima de carácter afectivo y/o sexual, vigente o pasada, con independencia de la 
convivencia o de la formalización legal del vínculo. El seguimiento de este indicador permite 
dimensionar la magnitud y evolución de la violencia letal ejercida en el ámbito de las relacio-
nes de pareja.

Fuente: Elaborado por AECA en colaboración con la Dirección Nacional de Políticas de Género 
(DNPG, MI), que sistematiza los datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad Pública, 
y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 11.1. Tasas 
de homicidios de 
mujeres por parejas 
y exparejas cada 
100.000 mujeres, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 11.1. 
Homicidios y tasas 
de homicidios de 
mujeres por parejas 
y exparejas cada 
100.000 mujeres, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Gráfica 12.1 Tasas 
de homicidios 
de mujeres por 
violencia basada 
en género, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 12.1 Homicidios 
y tasas de homicidios 
de mujeres por 
violencia basada en 
género cada 
100.000 mujeres, por 
año (Uruguay – 2013-
2025)

5.3.2. Homicidios de mujeres por violencia basada en género

Esta sección aborda los homicidios de mujeres por violencia basada en género (HMVBG), 
entendidos como la forma más extrema y letal de la violencia ejercida contra las mujeres por 
razones de género. Estos hechos comprenden muertes violentas en las que el género de la 
víctima constituye un factor determinante, ya sea en el marco de relaciones familiares, de 
pareja u otras relaciones interpersonales, o en contextos comunitarios.

La clasificación de los homicidios de mujeres como HMVBG es realizada por la Dirección Na-
cional de Políticas de Género (DNPG) del Ministerio del Interior, a partir del análisis del vínculo 
entre la víctima y el agresor, así como de los móviles y circunstancias del hecho, conforme a 
criterios establecidos en normativas y estándares nacionales e internacionales. Este enfoque 
permite visibilizar un fenómeno específico de violencia extrema y contribuir al seguimiento de 
su magnitud y evolución en el tiempo.

Fuente: Elaborado por AECA en colaboración con la Dirección Nacional de Políticas de Género 
(DNPG, MI), que sistematiza los datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad Pública, 
y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).
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Tabla 12.2 Homicidios de mujeres por violencia basada en género por departamento y año (Uruguay – 2013-2025)

Gráfica 12.2. 
Homicidios de 
mujeres por 
violencia basada 
en género por mes 
y año (Uruguay – 
2024-2025)
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5.3.3. Violencia doméstica y asociados

Estos indicadores abarcan los eventos registrados en el Sistema de Gestión de Seguridad Pú-
blica (SGSP) que refieren a situaciones de violencia en el ámbito doméstico. Incluye tanto las 
denuncias caratuladas específicamente como violencia doméstica, como aquellas tipificadas 
bajo otras figuras penales —como amenazas, lesiones, desacato, entre otras— cuando ocu-
rrieron en un contexto de violencia doméstica. Esta categoría ampliada permite una aproxima-
ción más precisa a la magnitud y características de la violencia ejercida en el entorno domés-
tico, considerando la complejidad con que estos hechos pueden ser registrados en el sistema 
y la diversidad de formas que puede asumir esta modalidad de violencia interpersonal. 

Fuente: Elaborado por AECA en colaboración con la Dirección Nacional de Políticas de Género 
(DNPG, MI), que sistematiza los datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad Pública, 
y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 13.1. Tasas 
de denuncias de 
violencia doméstica 
y delitos asociados 
cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 13.1. Denuncias 
y tasas de denuncias 
de violencia 
doméstica y delitos 
asociados cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 13.2. Denuncias de violencia doméstica y delitos asociados por departamento y año (Uruguay – 
2015, 2020, 2024, 2025 y var. absoluta)

Mapa 13.1. Tasas de 
denuncias de violencia 
doméstica y delitos 
asociados cada 100.000 
habitantes, por departa-
mento (Uruguay – prome-
dio 2024-2025)
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Gráfica 13.2. 
Denuncias de 
violencia doméstica 
y delitos asociados 
por mes y año 
(Uruguay – 2024-
2025)

5.3.4. Delitos sexuales

Estos indicadores agrupan los eventos registrados en el Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública (SGSP) bajo las principales figuras penales vinculadas a la violencia sexual. A partir 
de las modificaciones introducidas en la legislación sobre delitos sexuales en 2018 —Ley 
N.o 19.580—, el concepto de abuso sexual comprende tres figuras delictivas, a saber, abuso 
sexual (art. 272 bis), abuso sexual especialmente agravado (art. 272 Ter) y abuso sexual sin 
contacto corporal (art. 273 bis). Pasando a englobar conductas que anteriormente se tipifica-
ban como atentado violento al pudor (art. 273) y violación (art. 272). Sin embargo, dado que a 
nivel de registro aún conviven los títulos actuales con las titulaciones anteriores a dicha ley, la 
medición se unifica bajo esta categoría integradora, que comprende las cinco figuras delicti-
vas, a fin de asegurar la comparabilidad de la información a lo largo del tiempo.

Fuente: Elaborado por AECA en colaboración con la Dirección Nacional de Políticas de Género 
(DNPG, MI), que sistematiza los datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad Pública, 
y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Tabla 14.1. Denuncias 
y tasas de denuncias 
de delitos sexuales 
cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)
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Gráfica 14.1. Tasas 
de denuncias de 
delitos sexuales 
cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 14.2. Denuncias de delitos sexuales por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024, 2025 y 
var. absoluta)
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Gráfica 14.2. 
Denuncias de 
delitos sexuales por 
mes y año (Uruguay 
– 2024-2025)

Mapa 14.1. Tasas de 
denuncias de delitos 
sexuales cada 100.000 ha-
bitantes, por departamento 
(Uruguay – promedio 
2024-2025)
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5.4. Delitos contra la propiedad

5.4.1. Rapiñas

Los indicadores de esta sección comprenden los eventos registrados en el Sistema de Ges-
tión de Seguridad Pública (SGSP) tipificados como rapiña, conforme al artículo 344 del Código 
Penal uruguayo. Este delito se configura cuando una persona se apodera de una cosa mueble, 
total o parcialmente ajena, mediante el uso de violencia o amenaza sobre la víctima. Se trata 
de una de las principales figuras de delitos contra la propiedad, históricamente relevante en el 
análisis de la criminalidad patrimonial en Uruguay. Se excluyen de este indicador los hechos 
tipificados como copamiento (art. 344 bis), que implican no solo violencia o amenaza, sino 
también la privación de libertad de las víctimas, y que en el registro nacional se contabilizan 
por separado.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 15.1. Tasas 
de denuncias de 
rapiñas cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 15.1. 
Denuncias y tasas 
de denuncias de 
rapiñas cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 15.2. Denuncias de rapiñas por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)

Mapa 15.1. Tasas de 
denuncias de rapiñas cada 
100.000 habitantes, por 
departamento (Uruguay – 
promedio 2024-2025)
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Gráfica 15.2. 
Denuncias de 
rapiñas por mes 
y año (Uruguay – 
2024-2025)

Rapiñas en Montevideo

Tabla 16.1. Denuncias de rapiñas por seccional policial de jurisdicción, por año (Montevideo – 2015, 2020, 2024 
y 2025, var. absoluta)
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Mapa 16.1. Tasas de rapiñas cada 100.000 habitantes por seccional policial de jurisdicción (Montevideo – 
promedio 2024-2025)

Gráfica 16.1. 
Denuncias de 
rapiñas por mes y 
año (Montevideo – 
2024-2025)
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Tabla 16.2. Denuncias de rapiñas por barrio (Montevideo – 2025, orden decreciente)
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5.4.2. Hurtos

Estos indicadores comprenden los eventos registrados en el Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública (SGSP) tipificados como hurtos, conforme al artículo 340 del Código Penal uruguayo. 
El delito de hurto se configura cuando una persona sustrae, toma o aparta ilegalmente un bien 
mueble de la posesión, control o custodia legítima de otra persona, sin recurrir a violencia, 
amenaza, coacción o fraude. A diferencia de otras clasificaciones internacionales, en Uruguay 
no se distingue el hurto con entrada ilícita como figura penal autónoma, y los robos de ganado 
se tipifican separadamente como abigeato.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 17.1. Tasas 
de denuncias de 
hurtos cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 17.1. 
Denuncias y tasas 
de denuncias de 
hurtos cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 17.2. Denuncias de hurtos por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)

Mapa 17.1. Tasas de 
denuncias de hurtos cada 
100.000 habitantes, por 
departamento (Uruguay – 
promedio 2024-2025)
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Gráfica 17.2. 
Denuncias de 
hurtos por mes y 
año (Uruguay – 
2024-2025)
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5.4.3. Vehículos hurtados

Esta sección abarca los vehículos denunciados como hurtados en el Sistema de Gestión de 
Seguridad Pública (SGSP), incluyendo motocicletas, automóviles, camionetas y camiones 
que, en algún momento del registro, hayan figurado con estado “hurtado” en las novedades 
asociadas a denuncias de hurto.

A diferencia de otros indicadores, la unidad de análisis en esta sección no corresponde a las 
denuncias, sino a los vehículos individualmente considerados, dado que una misma denuncia 
puede involucrar más de un vehículo.

Por razones vinculadas a la calidad y consistencia de la información, se reportan exclusiva-
mente los hurtos de vehículos consumados, excluyéndose las tentativas. Esta delimitación 
busca asegurar una medición más precisa y comparable del fenómeno a lo largo del tiempo.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 18.1. 
Vehículos hurtados 
cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 18.1. 
Vehículos hurtados 
y tasas de vehículos 
hurtados cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 18.2. 
Vehículos hurtados 
por tipo y año 
(Uruguay – 2013-
2025)
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Gráfica 18.2. 
Vehículos hurtados 
por tipo y año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 18.3. Vehículos hurtados por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)



69

AN
UARIO

 AECA 2025

Gráfica 18.3. 
Vehículos hurtados 
por mes y año 
(Uruguay – 2024-
2025)

Mapa 18.1. Tasas de 
vehículos hurtados cada 
100.000 habitantes, por 
departamento (Uruguay – 
promedio 2024-2025)
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5.4.4. Estafas y fraudes informáticos

Estos indicadores comprenden los eventos registrados en el Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública (SGSP) tipificados como estafas y fraudes informáticos, conforme a los artículos 347 
y 347 bis del Código Penal uruguayo, respectivamente.

El delito de estafa se configura cuando una persona, mediante engaño o estratagema, obtiene 
un provecho ilegítimo que causa un perjuicio patrimonial a otra, sin recurrir al uso de violencia 
ni amenazas. Por su parte, el fraude informático comprende aquellas conductas en las que, 
mediante el uso de tecnologías de la información y la comunicación, manipulaciones infor-
máticas o la utilización indebida de medios de pago o de sus datos asociados, se realizan 
operaciones no consentidas con el fin de obtener un provecho en daño de terceros. Si bien 
ambas figuras presentan diferencias en cuanto a los medios empleados, comparten un mis-
mo núcleo delictivo basado en el engaño y el perjuicio patrimonial.

La inclusión conjunta de estafas y fraudes informáticos responde a criterios de continuidad 
analítica y comparabilidad histórica. La entrada en vigencia, en 2024, de la Ley N.o 20.327 de 
prevención y represión de la ciberdelincuencia introdujo el delito de fraude informático como 
figura penal autónoma, lo que implicó que una parte de los hechos que anteriormente se re-
gistraban bajo la carátula de estafa comenzaran a clasificarse según esta nueva tipificación. 
En este contexto, la presentación integrada de ambos delitos permite dimensionar de forma 
más consistente la evolución del fenómeno del fraude patrimonial y mitigar los efectos de los 
cambios normativos sobre la lectura de las series temporales.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Tabla 19.1. 
Denuncias de 
estafas y fraudes 
informáticos, por 
año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 19.2. 
Denuncias y tasas 
de denuncias de 
estafas y fraudes 
informáticos cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Gráfica 19.1. Tasas 
de denuncias de 
estafas y fraudes 
informáticos cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 19.3. Denuncias de estafas y fraudes informáticos por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 
2025, var. absoluta)

Nota: La disminución observada en la tasa de denuncias de estafas y fraudes informáticos durante el año 2025 interrumpe una 
tendencia sostenida al alza registrada en los años previos. Esta variación coincide temporalmente con modificaciones en los 
criterios y prácticas de registro asociadas a la aplicación de la nueva normativa en materia de ciberdelincuencia.

En consecuencia, la baja registrada debe interpretarse con cautela, dado que existe la posibilidad de que esté relacionada, al 
menos en parte, con dichos cambios normativos y operativos, y no necesariamente con una reducción efectiva del fenómeno.
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Mapa 19.1. Tasas de 
denuncias de estafas y 
fraudes informáticos cada 
100.000 habitantes, por 
departamento (Uruguay – 
promedio 2024-2025)

Gráfica 19.2. 
Denuncias de 
estafas y fraudes 
informáticos por 
mes y año (Uruguay 
– 2024-2025)
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5.4.5. Abigeatos

Esta sección refiere a los eventos registrados en el Sistema de Gestión de Seguridad Pública 
(SGSP) tipificados como abigeato, conforme a lo dispuesto en el Código Rural uruguayo. El 
delito de abigeato se configura cuando una persona se apropia ilegítimamente de animales o 
productos agropecuarios ajenos mediante su muerte, faena o sustracción, con el fin de obte-
ner un beneficio. Incluye especies como ganado vacuno, caballar, lanar, porcino, caprino, así 
como colmenas, cueros, lanas, pieles, plumas, cerdas y animales de criadero o corral. 

También se considera abigeato la manipulación fraudulenta de marcas, señales o dispositi-
vos de identificación oficial con fines de apropiación. Este indicador permite monitorear una 
modalidad delictiva de particular impacto en el medio rural, que afecta tanto el patrimonio de 
los productores como la trazabilidad y legalidad de la producción agropecuaria.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 20.1. Tasas 
de denuncias de 
abigeatos cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 20.1. Denuncias 
y tasas de denuncias 
abigeatos cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 20.2. Denuncias de abigeatos por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)

Mapa 20.1. Tasas de de-
nuncias de abigeatos cada 
100.000 habitantes, por 
departamento (Uruguay – 
promedio 2024-2025)
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Gráfica 20.2. 
Denuncias de 
abigeatos por mes 
y año (Uruguay – 
2024-2025)
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5.4.6. Daños

Los indicadores de esta sección comprenden los eventos registrados en el Sistema de Ges-
tión de Seguridad Pública (SGSP) tipificados como delito de daño, conforme al artículo 358 
del Código Penal uruguayo. Este delito se configura cuando una persona destruye, deteriora 
o inutiliza —total o parcialmente— una cosa ajena, ya sea mueble o inmueble, con la intención 
de afectar su integridad o funcionalidad. A diferencia del hurto, el delito de daño no implica 
apropiación del bien, sino su afectación o destrucción, generando una pérdida para el titular 
sin un beneficio patrimonial directo para quien lo comete. El seguimiento de este indicador 
permite analizar una forma específica de violencia contra la propiedad, con posibles impactos 
tanto patrimoniales como simbólicos para las víctimas.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 21.1. Tasas 
de denuncias de 
daños cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 21.1. Denuncias 
y tasas de denuncias 
de daños cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 21.2. Denuncias de daños por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)

Mapa 21.1. Tasas de 
denuncias de daños cada 
100.000 habitantes, por 
departamento (Uruguay – 
promedio 2024-2025)
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Gráfica 21.2. 
Denuncias de daños 
por mes y año 
(Uruguay – 2024-
2025)
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5.5. Delitos complejos

5.5.1. Extorsiones

Comprende los eventos registrados en el Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP) 
tipificados como extorsión, conforme al artículo 345 del Código Penal uruguayo. Este delito 
se configura cuando una persona, mediante violencia o amenaza, obliga a otra a hacer, tolerar 
o dejar de hacer algo contra su propio derecho, con el fin de obtener un provecho injusto en 
perjuicio de la víctima o de un tercero. La extorsión implica una coacción que restringe la liber-
tad de decisión de la víctima, buscando forzar una acción que beneficie al autor. Su análisis 
permite identificar prácticas delictivas de carácter coactivo que pueden manifestarse tanto 
en entornos presenciales como digitales, y que, en determinados contextos, actúan como 
indicadores tempranos de dinámicas criminales más complejas.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 22.1. Tasas 
de denuncias de 
extorsiones cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 22.1. Denuncias 
y tasas de denuncias 
de extorsiones cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 22.2. Denuncias de extorsiones por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)

Mapa 22.1. Tasas de 
denuncias de extorsiones 
cada 100.000 habitantes, 
por departamento (Uru-
guay – promedio 2024-
2025)
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Gráfica 22.2. 
Denuncias de 
extorsiones por 
mes y año (Uruguay 
– 2024-2025)
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5.5.2. Secuestros

Este indicador comprende las denuncias registradas en el Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública (SGSP) tipificadas como secuestro, conforme al artículo 346 del Código Penal uru-
guayo. El delito de secuestro se configura cuando una persona es privada de su libertad con el 
fin de obtener de ella o de un tercero, como condición para su liberación, un provecho injusto 
en beneficio propio o ajeno, independientemente de que dicho objetivo se haya consumado.
A los efectos estadísticos, la unidad de conteo corresponde a las denuncias y no a la cantidad 
de víctimas involucradas. En consecuencia, cada evento denunciado se contabiliza una única 
vez, aun cuando pueda comprender a más de una persona privada de libertad.

El seguimiento de este indicador resulta relevante por tratarse de un delito de alta gravedad e 
impacto social, que afecta directamente la libertad personal y que, en el contexto latinoameri-
cano, se vincula en numerosos casos con dinámicas de criminalidad organizada.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 23.1. Tasas 
de denuncias de 
secuestros cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 23.1. Denuncias 
y tasas de denuncias 
de secuestros cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 23.2. Denuncias de secuestros por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)

Gráfica 23.2. 
Denuncias de 
secuestros por mes 
y año (Uruguay – 
2024-2025)
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5.6. Delitos totales denunciados

Esta sección presenta el indicador de delitos totales denunciados, que da cuenta del conjunto 
de eventos delictivos sobre los que toma conocimiento la Policía, registrados en el Sistema de 
Gestión de Seguridad Pública (SGSP). El indicador comprende la totalidad de los delitos pre-
vistos en el Código Penal uruguayo, incluyendo tanto aquellos analizados de forma específica 
en secciones anteriores como otros delitos no desagregados individualmente en el presente 
anuario.

La unidad de conteo corresponde a los eventos delictivos, por lo que cada hecho se contabili-
za una única vez, independientemente de la cantidad de víctimas involucradas. Asimismo, los 
delitos totales denunciados no deben interpretarse como un indicador directo del daño social 
producido por la criminalidad, dado que la frecuencia de ocurrencia de los delitos no refleja 
necesariamente su gravedad, impacto sobre las víctimas ni sus consecuencias sociales. En 
particular, delitos de baja incidencia pueden generar daños individuales y colectivos de alta 
magnitud, mientras que otros delitos de alta frecuencia suelen presentar impactos más aco-
tados a nivel individual.

En este sentido, el indicador aporta un marco general para el análisis de tendencias delictivas 
y la planificación de la respuesta institucional, y debe ser interpretado de manera complemen-
taria con indicadores específicos de distintos tipos de delitos.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Gráfica 24.1. Tasas 
de delitos totales 
denunciados, por 
año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 24.1. Delitos 
totales denunciados 
y tasas de delitos 
totales denunciados, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)
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Tabla 24.2. Delitos totales denunciados por departamento y año (Uruguay – 2013-2025) 

Gráfica 24.2. Delitos 
totales denunciados 
por mes y año 
(Uruguay – 2013-
2025)



OTRO
S H

ECH
O

S 
PO

LICIA
LES



89

AN
UARIO

 AECA 2025

5.7. Otros hechos policiales

5.7.1. Suicidios

Esta sección presenta el análisis de los suicidios consumados registrados en Uruguay, enten-
didos como muertes violentas autoinfligidas en las que existe evidencia suficiente de inten-
cionalidad suicida. Su estudio resulta relevante por tratarse de una de las principales expre-
siones de violencia extrema y por su utilidad para identificar patrones y poblaciones de riesgo, 
orientar estrategias de prevención y evaluar la evolución del fenómeno en el tiempo3.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

3 El indicador, aquí presentado, se basa en la serie histórica desarrollada por el Observatorio Nacional sobre Violen-
cia y Criminalidad, y hasta el momento AECA no ha introducido modificaciones metodológicas, con el propósito de 
preservar la comparabilidad temporal de la información. No obstante, el proceso de revisión técnica ha permitido 
identificar debilidades asociadas a la insuficiente documentación de aspectos clave del proceso metodológico. En 
este marco, AECA se propone avanzar en una revisión del indicador orientada a la formalización y estandarización de 
los procedimientos metodológicos.

Tabla 25.1. 
Suicidios y tasas 
de suicidios cada 
100.000 habitantes, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 25.1. Suicidios 
y tasas de suicidios 
cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)
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Tabla 25.2. Suicidios por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. absoluta)

Mapa 25.1. Tasas de 
suicidios cada 100.000 ha-
bitantes, por departamento 
(Uruguay – promedio 
2024-2025)
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Gráfica 25.2. 
Suicidios por mes 
y año (Uruguay – 
2024-2025)

Gráfica 25.3. 
Suicidios por sexo 
y año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 25.3. Suicidios 
por sexo y año 
(Uruguay – 2013-
2025)
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Gráfica 25.4. 
Suicidios por 
tramos de edad 
y año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 25.4. Suicidios 
por tramos de edad y 
año (Uruguay – 2013-
2025)
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5.7.2. Muertes dudosas

Esta sección aborda los fallecimientos por causa dudosa, entendidos como aquellos eventos 
en los que, al momento del registro, no existe información concluyente que permita determi-
nar la naturaleza del fallecimiento. Estos casos suelen corresponder a situaciones en las que 
la muerte ocurre sin testigos o en contextos que impiden establecer de forma inmediata si se 
trata de un homicidio, un suicidio, un accidente o una muerte por causas naturales.

A los fines de este indicador, se excluyen aquellos eventos que, aun figurando bajo esta ca-
rátula en el Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP), han sido posteriormente recla-
sificados por AECA como homicidios o suicidios sobre la base de nueva evidencia, indepen-
dientemente de que dicha reclasificación aún no se haya reflejado en la carátula original del 
sistema.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Revisión 2013).

Evolución y características de los fallecimientos por causas dudosas

En los últimos años se observa un crecimiento sostenido en la cantidad y la tasa de fallecidos 
clasificados como muertes de causa dudosa, tendencia que se acentúa especialmente a partir de 
2019. Este aumento puede generar inquietud respecto a una eventual subclasificación de homi-
cidios bajo esta categoría, por lo que resulta necesario contextualizar y analizar el fenómeno con 
mayor detalle.

En primer lugar, la composición por sexo y edad de las muertes dudosas presenta un perfil clara-
mente diferenciado del observado en los homicidios. Mientras que los homicidios muestran una 
marcada concentración en varones jóvenes y adultos jóvenes, las muertes de causa dudosa se 
concentran mayoritariamente en personas de mayor edad, con una proporción significativa de 
casos en el grupo de 59 años y más, y una distribución por sexo más equilibrada. Este patrón es 
consistente con la hipótesis de que una parte relevante de estos fallecimientos corresponde a 
muertes por causas naturales ocurridas sin asistencia médica, en contextos donde no es posible 
establecer de forma concluyente la causa del deceso.

Diversos estudios previos han señalado que este tipo de situaciones tiende a incrementarse en 
contextos de envejecimiento poblacional y aumento de hogares unipersonales, especialmente 
entre personas de mayor edad que viven solas. En estos casos, la ausencia de testigos, la demora 
en el hallazgo del cuerpo o el estado avanzado de descomposición dificultan la realización de 
pericias forenses concluyentes, lo que deriva en la clasificación del fallecimiento como de causa 
dudosa.

En segundo lugar, si bien no puede descartarse que, de forma excepcional, algunos homicidios 
se encuentren clasificados como muertes dudosas, ello ocurre precisamente porque la evidencia 
disponible no permite establecer científicamente una causa homicida. Estas situaciones suelen 
presentarse en contextos particularmente complejos, como el hallazgo de cuerpos en avanzado 
estado de descomposición o en escenarios con información fragmentaria o contradictoria, donde 
no es posible sostener con rigor técnico la hipótesis de homicidio. En estos casos, la categoría de 
muerte dudosa constituye una clasificación prudente frente a la incertidumbre empírica, orientada 
a evitar atribuciones causales que no puedan ser respaldadas por la evidencia disponible.

Finalmente, dada la relevancia de este indicador y su potencial impacto en la interpretación de las 
cifras de homicidio, AECA se encuentra comprometida a profundizar el análisis de este fenómeno, 
promoviendo el trabajo conjunto con otras instituciones del Estado y con la academia, con el ob-
jetivo de generar evidencia adicional que permita comprender mejor las dinámicas subyacentes y 
fortalecer la transparencia y solidez de la información producida.
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Gráfica 26.1. Tasas 
de fallecidos de 
muertes dudosas 
cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Tabla 26.1. Fallecidos 
de muertes dudosas 
y tasas de muertes 
dudosas cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2013-2025)

Tabla 26.2 Fallecidos de muertes dudosas por departamento y año (Uruguay – 2015, 2020, 2024 y 2025, var. 
absoluta)
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 AECA 2025Mapa 26.1. Tasas de falle-
cidos de muertes dudosas 
cada 100.000 habitantes, 
por departamento (Uru-
guay – promedio 2024-
2025)

Gráfica 26.2. 
Fallecidos por 
muertes dudosas 
por mes y año 
(Uruguay – 2024-
2025)

Tabla 26.3. Fallecidos 
por muertes dudosas 
por sexo y año (Uruguay 
– 2013-2025))
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Gráfica 26.3. 
Fallecidos por 
muertes dudosas 
por sexo y año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Gráfica 26.4. 
Fallecidos por 
muertes dudosas 
por tramos de edad, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 26.4. Fallecidos 
por muertes dudosas 
por tramos de edad, por 
año (Uruguay – 2013-
2025)
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5.8. Fuerza letal por parte de las fuerzas del orden

Esta sección analiza las muertes asociadas al uso de la fuerza letal por parte de las fuerzas 
del orden, incluyendo tanto los fallecimientos ocurridos en el marco de intervenciones legales 
como aquellos derivados de un uso abusivo o desproporcionado de la fuerza. Se consideran 
los hechos en los que intervienen funcionarios policiales, militares o guardias de seguridad en 
ejercicio de sus funciones o con ocasión de estas.

El abordaje distingue entre los casos en los que el uso de la fuerza se presume legalmente 
justificado, conforme al marco normativo vigente, y aquellos en los que se verifica exceso, 
abuso o desviación funcional, los cuales son tratados estadísticamente como homicidios in-
tencionales. Esta diferenciación permite dar cuenta del uso legítimo de la fuerza estatal y, al 
mismo tiempo, monitorear situaciones en las que dicho uso vulnera los principios de legali-
dad, necesidad y proporcionalidad.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad.

Gráfica 27.1. 
Muertes por 
intervención legal, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Tabla 27.1. Muertes por 
intervención legal, por 
año (Uruguay – 2020-
2025)
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Tabla 27.2. Homicidios 
en el ejercicio abusivo 
de funciones, por año 
(Uruguay – 2013-2025)

Gráfica 27.2. 
Homicidios en el 
ejercicio abusivo de 
funciones, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)
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5.9. Estadísticas penitenciarias

Población privada de libertad

Esta sección presenta la evolución de la población privada de libertad en Uruguay, compren-
diendo a todas las personas de 18 años de edad y más alojadas en centros de reclusión del 
país del Instituto Nacional de Rehabilitación, con independencia de su situación procesal o 
jurídica.

El indicador se construye a partir de la población existente al último día hábil de cada mes, 
y el valor anual corresponde al promedio anual de dichas observaciones, lo que permite una 
medición más estable y comparable de la magnitud del encarcelamiento a lo largo del tiempo.

Fuente: Elaborado por AECA en colaboración con el Área de Planificación Estratégica del Ins
tituto Nacional de Rehabilitación, que sistematiza los datos extraídos del Sistema de Gestión 
Carcelaria (SGC), y estimaciones de población del Instituto Nacional de Estadística (INE, Re-
visión 2013).

Tabla 28.1. Personas 
privadas de libertad 
(PPL) y tasas de 
personas privadas de 
libertad cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2003-2025)

Tabla 28.2. Tasas de 
varones privados de 
libertad cada 
100.000 varones, por 
año (Uruguay – 2003-
2025)

Gráfica 28.1. 
Tasas de personas 
privadas de libertad 
cada 100.000 
habitantes, por año 
(Uruguay – 2003-
2025)
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Tabla 28.3. Tasas de 
mujeres privadas de 
libertad cada 
100.000 mujeres, por 
año (Uruguay – 2003-
2025)

Gráfica 28.2. Tasas 
de varones privados 
de libertad cada 
100.000 varones, 
por año (Uruguay – 
2003-2025)

Gráfica 28.3. Tasas 
de mujeres privadas 
de libertad cada 
100.000 mujeres, 
por año (Uruguay – 
2003-2025)

Población privada de libertad 
por nacionalidad (Uruguay – 
Diciembre, 2025)
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Gráfica 29.1. 
Extranjeros privados 
de libertad, por 
nacionalidad 
(Uruguay – 
Diciembre, 2025)

Gráfica 29.3. 
Personas privadas 
de libertad por 
tramos de edad 
(Uruguay – 
Diciembre, 2025)

Gráfica 29.2. 
Diez delitos más 
frecuentes entre la 
población privada 
de libertad (Uruguay 
– Diciembre, 2025)

Nota: La nacionalidad refleja el país de nacimiento de la persona privada de libertad. Por tanto, dentro de los extranjeros 
eventualmente pueden figurar también personas que tienen nacionalidad uruguaya adquirida.

Nota: Por delitos se da cuenta de todos aquellos delitos indicados en la formalización o condena de una persona y por los 
cuales se encuentra, al momento que refieren los datos, privada de su libertad. Una persona puede estar privada de libertad por 
más de un delito. El indicador refleja, dentro del total de personas privadas de libertad, los 10 delitos más frecuentes.
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Homicidios en centros penitenciarios

La presente sección aborda los homicidios dolosos consumados ocurridos en centros peni-
tenciarios. El indicador comprende los homicidios cometidos contra personas privadas de 
libertad, funcionarios penitenciarios, visitantes u otras personas que se encontraran dentro de 
establecimientos del sistema penitenciario al momento del hecho.

Se incluyen todos los homicidios registrados en unidades gestionadas por el Instituto Nacio-
nal de Rehabilitación (INR), ya sea en celdas, sectores comunes u otras áreas bajo su custo-
dia. Este indicador permite monitorear la letalidad en contextos penitenciarios y constituye 
una medida relevante para evaluar las condiciones de seguridad y los mecanismos de protec-
ción de las personas bajo responsabilidad del Estado.

Fuente: Elaborado por AECA en base a datos extraídos del Sistema de Gestión de Seguridad 
Pública y cantidad de personas privadas de libertad aportados por el Área de Planificación 
Estratégica (INR, MI).

Tabla 30.1. 
Homicidios y tasas de 
homicidios en centros 
penitenciarios cada 
mil PPL, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)

Gráfica 30.1. Tasas 
de homicidios 
a en centros 
penitenciarios cada 
mil PPL, por año 
(Uruguay – 2013-
2025)
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Suicidios en centros penitenciarios

Tabla 31.1. Suicidios 
y tasas de suicidios 
de PPL cada mil PPL, 
por año (Uruguay – 
2013-2025)

Gráfica 31.1. Tasas 
de suicidios de PPL 
cada mil PPL, por 
año (Uruguay – 
2013-2025)
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6. Crimen organizado y mercados ilícitos en Uruguay (GI-TOC)

Uruguay frente al crimen organizado, mercados ilícitos, gobernanza y resiliencia en el Índice 
Global de Crimen Organizado (GI-TOC’s OC Index)

Autor invitado: Iniciativa Global 
contra el Crimen Organizado 
Transnacional (GI-TOC)

Sobre el Índice Global de Crimen Organizado

Lanzado en 2021, el Índice Global de Crimen Orga-
nizado es publicado cada dos años por la Iniciativa 
Global contra el Crimen Organizado Transnacional. 
El Índice evalúa los niveles de criminalidad y resilien-
cia de cada uno de los 193 Estados miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). Más de 
350 expertos de todo el mundo evalúan y asignan una 
puntuación a cada indicador de criminalidad y resi-
liencia de cada país. A partir de los datos recopilados 
a lo largo de este proceso de desarrollo, podemos 
extraer tendencias y patrones, lo que permite a los 
usuarios del Índice comparar los resultados desde 
una perspectiva geográfica, temática y temporal.

El índice mide tanto la criminalidad como la resilien-
cia frente al crimen organizado de cada país, recono-
ciendo que ambos aspectos están interrelacionados 
y que el valor de la herramienta se ve reforzado cuan-
do se analizan ambos conjuntos de dinámicas.

La herramienta captura la criminalidad evaluando 15 
mercados criminales, así como la estructura y la in-
fluencia de cinco tipos de actores criminales. Al eva-
luar la resiliencia, la herramienta mide la existencia y 
la eficacia de lo que denominamos los “componentes 
básicos” de la resiliencia, que consiste en 12 indica-
dores que envuelve el poder estatal, cuestiones eco-
nómicas y dinámicas de la sociedad civil.



107

AN
UARIO

 AECA 2025

Hallazgos sobre Uruguay del Índice Global 2025

Según el Índice Global de Crimen Organizado 20251 (Índice) de la Iniciativa Global Contra el 
Crimen Organizado Transnacional (GI-TOC), Uruguay es una singularidad regional: combina 
niveles relativamente bajos de criminalidad con una resiliencia muy alta frente al crimen orga-
nizado2. Sin embargo, los hallazgos del Índice apuntan a una tendencia significativa, aunque 
todavía incipiente y de baja magnitud, de aumento de la criminalidad y de descenso de la 
resiliencia en el país. 

En la edición 2025 del Índice, Uruguay registra el puntaje de criminalidad más bajo de América 
del Sur (3,57). En un ranking regional más amplio, se ubica en la posición 27 de 35 países de 
las Américas en términos de criminalidad. Sin embargo, el puntaje de criminalidad de Uruguay 
ha aumentado desde la primera edición del Índice en 2021. El incremento de 0,35 puntos entre 
2023 y 2025 se debe principalmente al crecimiento del mercado de tráfico de armas en el país 
y al aumento de los actores criminales extranjeros en los últimos dos años. El Índice también 
registra presiones al alza en varios indicadores de mercados (tráfico de cocaína, drogas sin-
téticas y pesca INDNR —ilegal, no declarada y no reglamentada—).3

En materia de resiliencia, la larga tradición de instituciones sólidas de Uruguay, su robusto 
Estado de bienestar y una administración pública, en general eficaz, convierten al país en un 
referente regional para resistir las presiones del crimen organizado. No obstante, la trayec-
toria de Uruguay en las ediciones de 2021, 2023 y 2025 del Índice muestra una preocupante 
disminución de los indicadores de resiliencia en su conjunto. La edición 2025 registra una caí-
da de 0,5 puntos en transparencia y rendición de cuentas del gobierno (que sigue siendo alta, 
con 8,5 puntos), y en prevención (6,5 puntos), ambas contribuyendo a este descenso reciente 
de la resiliencia.

Sin una atención sostenida y estratégica, esa misma resiliencia puede ir erosionándose gra-
dualmente. Los mismos factores que sustentan los altos puntajes de Uruguay pueden dete-
riorarse si las presiones del multicrimen, la corrupción y la fatiga institucional no se gestionan 
de manera eficaz. La creciente relevancia de Uruguay para el tráfico transnacional de cocaína 
y la presencia cada vez más consolidada de grandes grupos de tipo mafioso, como el PCC, 
amenazan con agravar aún más esta tendencia si no se controlan.

Las secciones que siguen resumen las principales tendencias y, bajo cada subtítulo, analizan 
cómo afectan dimensiones específicas de la resiliencia y qué tipo de respuesta de política 
pública es más probable que proteja o refuerce dichas dimensiones.
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Principales tendencias e implicaciones para la resiliencia

Uruguay es un Estado con niveles relativamente bajos de pobreza y una desigualdad modera-
da, construido sobre una economía abierta, orientada a la exportación y dominada por produc-
tos agroindustriales4. Su democracia es de larga data y presenta bajos niveles de corrupción e 
infiltración criminal en comparación con los estándares regionales5. Entre 2000 y 2010, la tasa 
de homicidios se mantuvo por debajo de siete por cada 100.000 habitantes, pero ha aumen-
tado en la última década y se ha estabilizado en torno a 10–11 por cada 100.000 habitantes 
desde 2022. El crimen organizado se concentra en unos pocos mercados estratégicos (logís-
tica de la cocaína, drogas sintéticas, cannabis, tráfico de armas, trata de personas, tabaco ilí-
cito y de contrabando, pesca INDNR y delitos financieros)6. Las pandillas locales siguen sien-
do pequeñas pero cada vez más violentas; los grupos brasileños, las mafias europeas y los 
facilitadores incrustados en el Estado o en el sector privado aportan alcance y sofisticación7.

Desde la perspectiva de la resiliencia, Uruguay sigue beneficiándose de sólidos indicadores de 
gobernanza, de instituciones de justicia penal relativamente eficaces y de una sociedad civil 
activa8. Sin embargo, la concentración del delito en puertos, fronteras y circuitos financieros, 
combinada con quiebres visibles de integridad y una gestión de riesgos desigual, amenaza 
directamente los pilares de resiliencia del Índice vinculados al control de la corrupción, la 
transparencia financiera, la eficacia policial, la gestión de fronteras y la gobernanza ambien-
tal. La prioridad de política pública no es tanto “construir desde cero” como evitar retrocesos: 
cerrar brechas bien definidas que podrían degradar rápidamente puntajes altos si se dejan sin 
atender.

Contexto político y socioeconómico

Democracia, corrupción y tendencias de seguridad: una prueba de estrés para la gobernanza

Las prácticas democráticas de larga data y unas instituciones relativamente íntegras son cen-
trales para los buenos puntajes de Uruguay en liderazgo político, transparencia y contrapesos 
no estatales. Sin embargo, las tendencias de homicidios (picos en 2018, una caída en 2021 
y un nuevo aumento desde 2022) muestran que la seguridad se ha convertido en un eje po-
lítico dominante9. Ello plantea dos riesgos para la resiliencia: en primer lugar, las respuestas 
punitivas (dependencia excesiva de la encarcelación o de prácticas policiales de mano dura) 
pueden socavar los indicadores relativos a la eficacia de la justicia penal, los derechos huma-
nos y las condiciones carcelarias, sin reducir de forma sostenible los mercados criminales; 
en segundo lugar, escándalos como la emisión de pasaportes controvertidos a traficantes de 
alto perfil exponen debilidades en los sistemas de integridad y pueden erosionar los indicado-
res de corrupción, confianza pública y legitimidad estatal si no se gestionan con transparencia 
y verdadera rendición de cuentas.10

Para proteger la resiliencia, los responsables de política deberían tratar las agendas de seguri-
dad e integridad como estrechamente vinculadas entre sí. Cualquier reforma de seguridad de 
envergadura debe ir acompañada de salvaguardas en materia de supervisión, transparencia y 
datos. En paralelo, medidas de integridad, como declaraciones patrimoniales, normas sobre 
conflictos de interés y el fortalecimiento de asuntos internos, deben priorizarse en nodos de 
alto riesgo, incluidas las cancillerías, las autoridades portuarias y las unidades policiales es-
pecializadas.
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Principales mercados criminales

Mercados de drogas: poniendo a prueba la resiliencia de la justicia penal y la salud pública

La logística de la cocaína, las drogas sintéticas y el cannabis tensionan distintos componen-
tes de la resiliencia.

Uruguay, en particular la región portuaria de Montevideo, ha estado a la vanguardia de un 
importante cambio en las rutas de los flujos transnacionales de cocaína durante los últimos 
10 años. A medida que los contenedores procedentes de los principales países productores 
de drogas —como Colombia, Perú y Bolivia— y de corredores de tránsito clave como Ecuador 
y Brasil están cada vez más sujetos a inspecciones en los puertos de destino, las grandes 
organizaciones criminales transnacionales, entre ellas el Tren de Aragua de Venezuela y el 
Primeiro Comando da Capital (PCC) de Brasil, han pasado a utilizar puertos no tradicionales. 
Los envíos de cocaína a gran escala destinados a Europa, Estados Unidos y Australia se trans-
portan en avionetas desde la región andina hacia la hidrovía Paraná-Paraguay, para finalmente 
llegar en barcos a Montevideo, donde la droga se transborda a contenedores.

La logística de la cocaína pone a prueba, sobre todo, la gobernanza portuaria, las aduanas, 
la coordinación interinstitucional y la cooperación internacional. Las incautaciones significa-
tivas y reiteradas mejoran la percepción sobre la capacidad de control, pero si la gestión del 
riesgo en contenedores y la cobertura de escáneres siguen siendo fragmentarias, los puntajes 
de resiliencia en gestión de fronteras y de puertos se estancarán. Invertir en fuerzas de tarea 
conjuntas en los puertos (aduanas, armada, policía, fiscalía), en el intercambio de datos en 
tiempo real y en unidades portuarias depuradas reforzaría sustancialmente estos indicadores.

Las drogas sintéticas ponen a prueba las capacidades de Uruguay en salud, prevención y 
forensia. El aumento del consumo, combinado con una baja percepción de riesgo entre la po-
blación joven, amenaza con deteriorar los puntajes de resiliencia en prevención y tratamiento 
si la política tarda en adaptarse. La inversión temprana en estrategias de reducción de daños 
en entornos nocturnos, toxicología forense y programas focalizados en jóvenes genera ga-
nancias rápidas en estas dimensiones.

La regulación del cannabis es un indicador de doble filo. El marco legal y los sistemas ope-
rativos de farmacias, clubes y autocultivadores refuerzan las métricas de resiliencia en la 
innovación regulatoria y el control de mercado. Pero la persistencia de un mercado ilegal o 
gris de gran tamaño, en parte por preocupaciones de privacidad y por la limitada variedad de 
productos, revela una captación incompleta del mercado, lo que puede debilitar la percepción 
de eficacia de las herramientas regulatorias. Ajustes específicos (por ejemplo, mayores ga-
rantías de privacidad y una diversificación de líneas de producto dentro de los parámetros de 
salud pública) mejorarían tanto la adhesión de las personas usuarias como los puntajes de 
resiliencia en la regulación de mercados.11 
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Armas de fuego y delitos violentos: una limitación transversal a la resiliencia

Los altos niveles de disponibilidad de armas de fuego y el control débil de los arsenales ilícitos 
sustentan directamente las tendencias de la violencia letal.12 Esto no solo afecta las métricas 
de criminalidad del Índice, sino que también limita los puntajes de resiliencia en justicia penal, 
de confianza pública y de protección social. Desde la óptica de la resiliencia, el control de las 
armas de fuego es una de las intervenciones de mayor rendimiento. Fortalece los registros, la 
gestión de arsenales y el rastreo, mejorando así el desempeño en la gestión de fronteras, la 
capacidad policial y la calidad regulatoria. También exige interdicciones focalizadas de armas 
en los corredores de alto riesgo, especialmente a lo largo de la frontera con Brasil. En conjun-
to, estas medidas pueden reducir significativamente la capacidad operativa de las pandillas 
y de sus socios transnacionales, aliviando la presión sobre las dinámicas de homicidios y 
extorsión.

Delitos financieros y el fraude habilitado por medios cibernéticos

En el Índice, la capacidad de Uruguay para combatir el delito financiero y el lavado de dinero 
(puntaje 6,5) constituye un componente sólido de su perfil de resiliencia. Esta se ve reforzada 
por una capacidad regulatoria económica notablemente robusta (puntaje 8), el tercer indica-
dor de resiliencia más alto del país. Hasta la fecha, el sólido cumplimiento formal de las nor-
mas del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) ha respaldado puntajes elevados en 
transparencia financiera y en los marcos ALD/CFT.13 Sin embargo, el aumento de los reportes 
de operaciones sospechosas y la visibilidad de estafas cibernéticas evidencian una brecha 
entre los marcos formales y una gestión de riesgos efectiva.14

Desde la perspectiva de la resiliencia, la clave es pasar de un enfoque de cumplimiento me-
ramente formal a una práctica basada en riesgos, reforzando el análisis de inteligencia finan-
ciera y los bucles de retroalimentación, de modo que los sujetos obligados vean resultados 
concretos derivados de sus reportes, lo que mejora los puntajes de cooperación. En paralelo, 
es necesario cerrar los puntos ciegos de supervisión (bienes raíces, Actividades y Profesiones 
No Financieras Designadas –APNFD–, proveedores de activos virtuales), que hoy debilitan 
los indicadores de resiliencia en regulación del sector privado, y ampliar la capacidad inves-
tigativa en ciberdelito y el trabajo conjunto entre reguladores financieros, fuerzas del orden y 
operadores de telecomunicaciones.

Delitos ambientales y marítimos: socavando la resiliencia de largo plazo

La pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR) y los abusos asociados si-
guen tratándose, en parte, como asuntos técnicos o diplomáticos, pero, en términos del Índi-
ce, erosionan la resiliencia en gobernanza ambiental, control marítimo y protección laboral. 
Sanciones débiles y estructuras opacas de propiedad de buques permiten que actores crimi-
nales o cuasicriminales se inserten en las cadenas de suministro marítimas, utilizando Mon-
tevideo como centro logístico.15

Para la resiliencia, los pasos más críticos son elevar los patrones graves de pesca INDNR de la 
esfera meramente administrativa a la relevancia penal, con mandatos de investigación claros, 
lo que mejora los puntajes sobre marcos jurídicos y capacidades especializadas, junto con 
incrementar las inspecciones conjuntas (armada, trabajo, migración, aduanas) de buques de 
alto riesgo, lo que fortalece los indicadores vinculados a la coordinación interinstitucional y la 
protección de trabajadores vulnerables.
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Puertos, fronteras y zonas francas como bisagras de la resiliencia

El puerto de Montevideo, las zonas francas y las fronteras terrestres son los principales pun-
tos de convergencia de actividades de multicrimen. La forma en que se gobiernan determina 
en gran medida los puntajes de Uruguay en control fronterizo, integridad territorial y resiliencia 
frente a la infiltración criminal en los mercados lícitos.16 La necesidad de invertir en escáneres 
de contenedores de última generación es fundamental para contrarrestar el aumento de los 
flujos de cocaína a través del puerto de Montevideo. Si los perfiles de riesgo y las operaciones 
conjuntas mejoran y se mantienen a lo largo del tiempo, las métricas de resiliencia reflejarán 
un sistema que se adapta más rápido que los traficantes. Si la inversión y la coordinación de-
caen, incluso unos pocos envíos grandes exitosos o escándalos pueden revertir rápidamente 
la robustez percibida.17

Actores criminales

Bandas locales y violencia urbana: resiliencia a nivel comunitario

Las bandas pequeñas y fragmentadas que operan principalmente en el microtráfico en Monte-
video tensionan la resiliencia a nivel comunitario y municipal. La prevención a nivel municipal 
(programas de interrupción de la violencia, intervenciones sociales focalizadas en barrios de 
alto riesgo, modelos de policía orientada a la resolución de problemas locales) puede producir 
mejoras tangibles en estos indicadores sin necesidad de reformas nacionales de gran calado. 
Combinadas con un control estratégico de las armas de fuego, estas medidas reducen la 
necesidad de respuestas generalizadas de “mano dura” que dañan otras dimensiones de la 
resiliencia.

Grupos transnacionales y de tipo mafioso: poniendo a prueba la resiliencia transfronteriza

La presencia de grupos brasileños como el PCC y de compradores mayoristas de cocaína 
vinculados a mafias europeas pone a prueba la resiliencia de Uruguay en inteligencia trans-
fronteriza, cooperación judicial y protección frente a la penetración criminal extranjera. Si es-
tos actores se mantienen confinados a funciones específicas (logística, lavado) y a células 
determinadas, y son desarticulados regularmente mediante operaciones internacionales, los 
puntajes de resiliencia en la cooperación externa y de sofisticación en la aplicación de la ley 
se mantienen altos.18

El desafío de política consiste en evitar un giro desde una presencia meramente funcional 
hacia una captura territorial o institucional. Ello implica priorizar investigaciones conjuntas y 
entregas vigiladas con Brasil, Paraguay, Argentina y socios europeos, y garantizar que unida-
des especializadas depuradas gestionen los casos vinculados a actores extranjeros bajo una 
fuerte supervisión interna.

Las prisiones: una fuente creciente de vulnerabilidad ante el crimen organizado

Uruguay tiene la tasa de encarcelamiento más alta de América del Sur y la décima más alta 
del mundo, con 449 presos por cada 100.000 habitantes. La población carcelaria se ha tripli-
cado en los últimos 20 años, lo que ha provocado un hacinamiento en los centros penitencia-
rios del país. La mayoría de los reclusos son menores de 35 años, condenados en su mayoría 
por delitos de hurto o tráfico o venta de drogas.19

Como resultado, las prisiones de Uruguay son extremadamente vulnerables a la infiltración 
del crimen organizado. Se trata de un problema especialmente urgente si se tiene en cuenta 
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que la creciente relevancia de Uruguay en los flujos transnacionales de cocaína está provo-
cando el encarcelamiento de delincuentes extranjeros de alto nivel, que en los próximos años 
podrían intensificar el reclutamiento en las cárceles y convertir las prisiones de Uruguay en 
centros de mando y control del crimen organizado, como se ha visto en otros países de Amé-
rica del Sur.

Facilitadores incrustados en el Estado y en el sector privado: una falla crítica

El Índice de 2025 registró un aumento de medio punto tanto entre actores incrustados en el 
Estado como entre actores del sector privado en Uruguay, lo que indica que estos dos grupos 
constituyen amenazas emergentes en un contexto de criminalidad creciente a nivel nacional. 
Los actores incrustados en el Estado y los facilitadores del sector privado son el punto en el 
que la resiliencia juega su papel de continuidad. Cada caso relevante de abuso en la expedi-
ción de pasaportes, interferencia en los puertos o complicidad profesional en el lavado de 
dinero se suma con un peso significativo a las evaluaciones de resiliencia del Índice sobre 
corrupción, calidad regulatoria y cohesión de las élites.20

Los ingresos de alto valor provenientes de la logística de la cocaína y del lavado tienen el ma-
yor potencial para corromper instituciones y mercados lícitos; el contrabando y los productos 
falsificados aportan un flujo constante de recursos que puede financiar operaciones más pe-
ligrosas. Desde la perspectiva de la resiliencia, es más importante priorizar primero los flujos 
más voluminosos y corruptores que distribuir la acción del Estado de forma uniforme.

Tendencias regionales

Efectos de derrame del Cono Sur: gestionar las presiones externas

Los efectos de derrame provenientes de Brasil, Argentina y Paraguay no desaparecerán; son 
estructurales. El Índice no solo evalúa si esos derrames existen, sino también cómo se gestio-
nan estratégicamente. El control efectivo de corredores fronterizos, las operaciones conjun-
tas bien priorizadas y una señalización diplomática explícita de las prioridades de seguridad 
ayudan a mantener puntajes de resiliencia elevados, incluso en un vecindario complejo.

La cooperación y sus límites: hacer que las alianzas funcionen para la resiliencia

La participación activa de Uruguay en los mecanismos del Mercosur, en los programas de la 
Unión Europea y la Comunidad de Estados de América Latina y el Caribe (UE-CELAC) y en las 
operaciones de Europol/Eurojust es un activo claro para la resiliencia. Para traducir esa par-
ticipación en puntajes más altos, los responsables de política deben enfatizar los resultados 
medibles (casos conjuntos, extradiciones, congelamiento de activos) más que el simple cum-
plimiento de requisitos de presencia y avanzar hacia la institucionalización de la cooperación 
(memorandos de entendimiento, unidades conjuntas, oficiales de enlace), de modo que los 
resultados sobrevivan a los ciclos políticos.

Esto desplaza la narrativa de “buen alumno” a “socio eficaz”, que es precisamente la forma en 
que los indicadores de resiliencia del Índice interpretan la cooperación internacional.
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Desarrollo de tipos de delitos/alertas tempranas: prioridades de resiliencia 2025-2030

Aumento de la violencia y consolidación de grupos locales de tipo mafioso

El mantenimiento de tasas de homicidio elevadas y la posible consolidación de las pandi-
llas en estructuras más duraderas erosionarían los puntajes de resiliencia en eficacia policial, 
protección social y condiciones penitenciarias. Intervenciones tempranas que combinen el 
control de armas de fuego, la prevención urbana focalizada y las reformas penitenciarias para 
limitar el gobierno de las pandillas son esenciales para evitar este viraje.

Expansión del tráfico de armas y disponibilidad de armamento

Si las armas de fuego ilícitas siguen siendo abundantes, todas las demás intervenciones de 
seguridad se vuelven más costosas y menos eficaces, lo que debilita los indicadores de resi-
liencia en justicia y gobernanza. Reforzar los controles, mejorar el rastreo y priorizar el enjui-
ciamiento de los casos de desvío enviarían una señal contundente de que el Estado se toma 
en serio este riesgo fundamental.

Crecimiento del comercio y consumo de drogas sintéticas

El aumento del consumo de drogas sintéticas, sin respuestas sanitarias y regulatorias ade-
cuadas, deprimirá los puntajes de resiliencia en prevención, tratamiento y capacidad forense. 
Ampliar ahora las respuestas basadas en la salud, la reducción de daños en entornos noc-
turnos y las capacidades forenses es mucho menos costoso y mucho más positivo para la 
resiliencia que reaccionar después de una ola de sobredosis o de la aparición de fentanilo.

Empeoramiento de la pesca INDNR y delitos medioambientales

Si Montevideo se consolida como un centro de pesca INDNR, los puntajes de resiliencia en 
gobernanza ambiental, control marítimo y protección laboral disminuirán, y la reputación inter-
nacional de Uruguay se resentirá. Avanzar rápidamente en la criminalización de las conductas 
graves de pesca INDNR, fortalecer las inspecciones y cooperar con los Estados de bandera 
contribuirían a estabilizar estos indicadores.

Escalada del delito financiero y el blanqueo basado en criptomonedas

Un aumento de esquemas sofisticados de lavado mediante activos virtuales y mecanismos 
en línea, sin capacidades supervisoras e investigativas acordes, afectaría directamente las 
métricas de resiliencia de la transparencia financiera y de la regulación económica. Priorizar 
unidades especializadas, regular a los proveedores de activos virtuales y perseguir procesos 
penales de alto impacto son fundamentales para adelantarse a esta curva.

Corrupción creciente y riesgos de captura del Estado

Las fallas recurrentes de integridad en ámbitos sensibles (pasaportes, puertos, fronteras), sin 
rendición de cuentas visible, socavarían los logros arduamente obtenidos en gobernanza y 
resiliencia, tanto a nivel interno como en el Índice. Una estrategia de integridad creíble y bien 
dotada de recursos, dirigida a sectores de alto riesgo, no es, por tanto, un lujo, sino un requisi-
to previo para mantener el estatus de Uruguay como referente regional en resiliencia.
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Perspectiva final: el perfil del crimen organizado en Uruguay en el panorama regional

Desde la perspectiva de la GI-TOC, Uruguay sigue siendo una anomalía positiva: presenta una 
criminalidad relativamente baja, una resiliencia fuerte e instituciones que funcionan bien en 
comparación con los estándares regionales. Pero el mismo conjunto de datos muestra que 
esta posición está bajo presión debido a la evolución de los mercados criminales y a vulnera-
bilidades de alto impacto en puertos, fronteras y circuitos financieros.

Para los responsables de política, el mensaje central es que la resiliencia se ha convertido en 
la variable primordial de la acción pública. La pregunta ya no es si Uruguay puede evitar por 
completo el crimen organizado, sino si sus instituciones, regulaciones y tejido social pueden 
mantenerse al ritmo de actores cada vez más transnacionales y adaptativos. La agenda es-
bozada arriba (control de armas de fuego, gobernanza focalizada de puertos y fronteras, ALD 
basada en riesgos, aplicación ambiental y marítima, integridad en puestos de alto riesgo y pre-
vención a nivel comunitario) no exige reinventar el sistema. Implica aprovechar estratégica-
mente las fortalezas institucionales existentes de Uruguay, de modo que las futuras ediciones 
del Índice Global de Crimen Organizado sigan posicionando al país como un Estado bisagra 
que demuestra que la resiliencia en América Latina puede sostenerse.
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de proyectos.

¿Cómo evaluás la situación de seguridad en la región hoy? ¿Es posible identificar tendencias 
generales más allá de las diferencias entre países?

Cada país tiene sus propios desafíos, pero hay tendencias regionales claras y muy preocu-
pantes. La primera es el crecimiento sostenido de la producción de drogas, especialmente 
cocaína. América Latina se ha convertido en un gran centro de producción y tránsito, y esto 
afecta tanto a los países productores —Colombia, Perú, Bolivia— como a los de tránsito, como 
Ecuador, Venezuela, Brasil, los países de Centroamérica, México, y Uruguay también.

Más droga significa más ingresos para las organizaciones criminales. Ese dinero alimenta 
la violencia y los conflictos territoriales, pero también erosiona la gobernanza democrática. 
Una tendencia particularmente seria es la expansión de la gobernanza criminal, donde ciertos 
grupos actúan como autoridades de facto en comunidades enteras. Esto es posible gracias al 
enorme flujo de dinero ilícito, que también corrompe a actores estatales y distorsiona secto-
res completos de la economía legal.

Aunque mi experiencia es mayor en Sudamérica, es importante mencionar otro fenómeno: 
la expansión del fentanilo en México y Estados Unidos. Su aparición cambió radicalmente 
la dinámica del mercado de drogas, porque su producción es barata, concentrada y requiere 
muy poco volumen para generar enormes ganancias. Esto puede tener implicaciones muy 
profundas para todo el continente.

7. Entrevistas a expertos
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Además del tema de las drogas, hay otros factores claves que están empeorando la situación 
de seguridad en la región. Uno es la inestabilidad política combinada con un notable retro-
ceso democrático. En varios países —Perú, Bolivia y otros— hemos visto crisis constantes, 
presidentes que no completan mandatos, enfrentamientos internos y un clima general de in-
certidumbre. Esa inestabilidad distrae a los gobiernos y los obliga a concentrarse en apagar 
incendios a corto plazo, dejando que los problemas estructurales del crimen organizado se 
profundicen.

El retroceso democrático también es preocupante. En algunos lugares surgen líderes con 
poco respeto por las normas democráticas, y en otros —como Perú— se aprueban leyes que 
debilitan a la sociedad civil, restringen a las ONG o afectan la libertad de prensa. Esto genera 
impunidad, corrupción y condiciones ideales para que grupos criminales se expandan. El caso 
extremo es Venezuela, donde la frontera entre el aparato estatal y el crimen organizado prác-
ticamente desapareció. Hoy funciona como un “Estado híbrido”, donde actividades criminales 
forman parte del propio mecanismo de poder del gobierno.

Otro elemento es la creciente militarización de las políticas de seguridad. Esto adopta distin-
tas formas: desde los ataques aéreos de Estados Unidos en su renovada “guerra contra las 
drogas”, hasta la imitación parcial del modelo Bukele en otros países, pasando por opera-
ciones militarizadas que priorizan la fuerza por sobre las instituciones. Este enfoque puede 
ofrecer resultados inmediatos, pero casi nunca genera soluciones sostenibles y suele traer 
costos sociales y políticos muy altos.

A esto se suma un fenómeno frecuentemente subestimado: el delito ambiental. Durante años 
se lo trató como un tema menor, pero hoy es una de las economías criminales más lucrativas 
y dañinas, con impactos ambientales globales. Actividades como la minería ilegal de oro se 
expanden a gran velocidad y atraen a grupos criminales diversificados que establecen formas 
de gobernanza ilegal en zonas remotas donde el Estado tiene poca presencia. Allí ofrecen 
economías alternativas que destruyen ecosistemas, generan violencia y afectan de forma di-
recta a comunidades indígenas, defensores ambientales y líderes locales.

La expansión del delito ambiental también arrastra otras economías ilegales —trata de perso-
nas, trabajo forzado, explotación sexual, adicciones— que tienen efectos devastadores en las 
comunidades donde se instalan.

En conjunto, estas tendencias —producción de drogas, inestabilidad política, retroceso demo-
crático, militarización y expansión del delito ambiental— generan condiciones muy peligrosas 
para el avance del crimen organizado y, en algunos casos, para su convergencia con estruc-
turas estatales.

Parece difícil encontrar una salida a esta situación. ¿Es posible revertirla en el corto plazo?

Sinceramente, no veo una salida en el corto plazo. InSight Crime acaba de cumplir 15 años y, 
si uno mira nuestra misión —entender y ayudar a combatir el crimen organizado—, la realidad 
es que la situación hoy es peor que cuando empezamos.

En términos de influencia económica, impacto social y la complejidad de los problemas, los 
desafíos actuales son incluso mayores que hace quince años. Y ya entonces eran muy serios. 
Si bien dependerá del punto de vista de cada uno, yo diría que sí: hoy estamos peor.

¿Qué papel desempeñan las prisiones en la situación actual de criminalidad en la región?

Las prisiones son uno de los factores más críticos —y a la vez más descuidados— en el de-
sarrollo del crimen organizado en América Latina. Para cualquier gobierno es políticamente 
impopular invertir en cárceles, porque implica destinar recursos a personas que han cometido 
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delitos. Por eso muchos Estados optan por ignorarlas, y esa es una de las decisiones más 
peligrosas que se pueden tomar.

La evidencia es clara: varias de las organizaciones criminales más poderosas del continente 
surgieron o se consolidaron dentro de las prisiones. El PCC y el Comando Vermelho en Brasil, 
Tren de Aragua en Venezuela, Los Choneros en Ecuador, e incluso grupos como la MS-13 y 
Barrio 18, que aunque no nacieron allí, se hicieron mucho más fuertes en prisión. Las cárceles 
se convierten en espacios donde estas organizaciones reclutan, se financian, se organizan y 
expanden su poder.

El problema es que lo que ocurre dentro de las prisiones nunca se queda ahí. Tarde o tem-
prano, el poder criminal construido detrás de los muros se proyecta hacia las calles. El caso 
más extremo y reciente es Ecuador. Hasta 2018–2019 era uno de los países más seguros 
de la región. Pero el Estado había dejado crecer estructuras criminales dentro de un siste-
ma penitenciario que no controlaba. Hemos estimado que el control criminal de las cárceles 
ecuatorianas podría fácilmente valer entre 100 y 200 millones de dólares al año. Así, las cár-
celes se transformaron en economías multimillonarias que facilitaron conexiones con redes 
internacionales, permitieron a las bandas fortalecerse y, finalmente, tomar territorios y desatar 
niveles de violencia que hoy son alarmantes. Lo que empezó en las prisiones terminó por des-
bordarse completamente, y ahora el problema es mucho más difícil de revertir.

Hay señales de alarma similares en otros países, especialmente Perú y Uruguay. Ambos han 
experimentado un aumento preocupante de la violencia, del microtráfico y de redes de extor-
sión. La respuesta más común ha sido encarcelar a más personas, pero sin invertir en infraes-
tructura penitenciaria ni en una gestión adecuada. En Uruguay, la población carcelaria creció 
de forma acelerada sin mejoras equivalentes en el sistema. Según nuestras investigaciones 
recientes en cárceles uruguayas, allí están presentes todos los ingredientes para que grupos 
criminales se fortalezcan, se organicen y eventualmente proyecten su poder hacia afuera.

A menudo el debate sobre prisiones se plantea como una cuestión de derechos humanos —y 
lo es—, pero incluso dejando eso de lado, desde un punto de vista estrictamente de seguridad, 
descuidar las cárceles es extremadamente peligroso. Cuando el Estado pierde el control in-
terno, los grupos criminales llenan ese vacío: administran “orden”, ofrecen servicios, manejan 
economías ilegales y se convierten en actores de poder. Ese proceso puede empujar a cual-
quier país al borde del colapso, tal como ocurrió con Ecuador.

En resumen: las prisiones no son un problema aislado. Son un motor central del crimen orga-
nizado en la región, y su abandono debería verse como una gran señal de advertencia para 
todos los países de América Latina.

Uruguay tiene una de las tasas de encarcelamiento más altas del mundo, con una mayoría 
de los reclusos en situaciones descritas como “crueles e inhumanas”. Si a ello le sumamos 
recursos económicos limitados, ¿en qué debería enfocarse el país para evitar que el sistema 
penitenciario se convierta en un motor del crimen organizado?

Lo primero es evitar el error clásico de muchos países: invertir todo en infraestructura sin 
capacidad real para gestionarla. Ecuador es el ejemplo más claro. Construyó megacárceles 
modernas con la idea de impulsar la rehabilitación, pero no invirtió en personal, gestión ni 
control. Resultado: concentró a casi la mitad de la población reclusa en cuatro prisiones que 
rápidamente cayeron bajo control criminal y se transformaron en verdaderos centros de ope-
raciones.

Por eso, Uruguay no debería apostar a construir nuevas prisiones si no puede administrarlas 
adecuadamente. Una cárcel moderna sin capacidad de gestión se destruye rápidamente y se 
convierte en la misma bomba de tiempo que cualquier otra.
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El segundo punto crítico es tomar muy en serio la corrupción, incluso la “menor”. Que un guar-
dia deje pasar drogas o teléfonos puede parecer un problema acotado, pero es justamente la 
puerta de entrada para que los grupos criminales financien sus estructuras y consoliden con-
trol interno. En Ecuador, esas pequeñas prácticas terminaron convirtiéndose en el motor del 
sistema penitenciario, hasta el punto de que las cárceles se volvieron mercados criminales 
autónomos con enormes ingresos y redes transnacionales.

El tercer elemento esencial es que el Estado cumpla sus funciones básicas dentro de las 
prisiones. Cuando el Estado no garantiza seguridad, comida, higiene, atención médica o con-
diciones mínimas de vida, las bandas llenan ese vacío y ganan legitimidad ante los reclusos. 
Un ejemplo claro es el PCC en Brasil: uno de sus principales mecanismos de expansión fue 
prohibir la violencia sexual dentro de las cárceles, algo que el Estado no lograba controlar. Al 
ofrecer protección donde el Estado fallaba, la organización ganó apoyo interno y consolidó un 
poder que luego trasladó a las calles.

Con estos elementos, la estrategia más realista para Uruguay exige dos etapas. La primera es 
la estabilización: asegurar gobernabilidad interna, cortar la corrupción, controlar lo que entra 
y sale de las cárceles, y garantizar que las necesidades básicas sean cubiertas por el Estado. 
Si esta base no está asegurada, cualquier intento de rehabilitación será ineficaz o incluso con-
traproducente, porque operará en un entorno dominado por las bandas.

La segunda etapa —una vez estabilizado el sistema— consiste en desarrollar programas de 
rehabilitación, reducción de la reincidencia y oportunidades reales para evitar el reclutamiento 
criminal dentro de las cárceles. Estas inversiones son ineludibles para reducir el crimen orga-
nizado, pero requieren continuidad, recursos y un entorno donde el Estado ejerza el control.

En síntesis, Uruguay debe concentrarse primero en recuperar el control, garantizar lo básico 
y frenar la corrupción, aprendiendo del colapso ecuatoriano y de cómo grupos organizados 
llenan vacíos de autoridad. Solo sobre esa base es posible avanzar hacia un modelo peniten-
ciario que reduzca la reincidencia y limite el crecimiento del crimen organizado.
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¿Podría contarme sobre su trayectoria profesional y su trabajo actual?

Soy socióloga y doctora en Ciencia Política por la Universidad de Leiden. A lo largo de mi 
carrera he combinado el trabajo académico con la gestión pública y la asesoría en políticas 
de seguridad en distintos países de América Latina. Actualmente soy profesora titular en la 
Facultad de Humanidades de la Universidad de Santiago de Chile. He investigado y publicado 
sobre seguridad ciudadana, conflictividad social y temas urbanos, y he asesorado a gobiernos 
y organismos internacionales como la OEA, el BID, el Banco Mundial y Naciones Unidas. Entre 
2017 y 2021 integré el Consejo Asesor del Secretario General de la ONU en temas de desarme 
y, en 2022, fui jefa de asesores del Presidente de la República de Chile.

En mi trayectoria, el valor está en conectar la evidencia con las restricciones reales de la po-
lítica pública. Haber trabajado en gobiernos y con organismos multilaterales permite ver qué 
recomendaciones son implementables, qué incentivos mueven a los decisores y dónde se 
traban las reformas (presupuesto, burocracias, competencia entre agencias, tiempos electo-
rales). Esa “traducción” es clave para que la investigación no quede en diagnóstico, sino que 
se convierta en diseño institucional, priorización y secuenciación de medidas.

Publicaste recientemente el libro “Anatomía del poder ilegal: Violencia, crimen organizado y 
corrupción en América Latina” (Ariel, 2025). En pocas palabras, ¿qué aporte buscabas hacer 
con esta nueva obra?

El libro surge de más de diez años de trabajo en la región: entrevistas, viajes, investigación de 
campo y diálogos con personas de distintos países de América Latina y el Caribe que viven 
con preocupación el aumento de la violencia y la inseguridad. A partir de ese recorrido, lo 
que intento mostrar es cómo los mercados ilegales, combinados con una fuerte debilidad 
institucional y altos niveles de corrupción, han ido construyendo una estructura de poder que 
funciona en paralelo —y a veces por encima— del Estado. 

Analizo cómo distintos mercados, como el narcotráfico, la trata y el tráfico de personas, la 
minería ilegal, los delitos ambientales y la extorsión, se articulan a través de redes criminales 
diversas y flexibles que terminan erosionando las instituciones democráticas. La idea cen-
tral es que no estamos frente a fenómenos aislados, sino ante un entramado complejo que 
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constituye una verdadera “tormenta perfecta” para la 
democracia y el Estado de derecho en América Latina.

En el libro, la apuesta es precisar “poder ilegal” como 
una forma de gobernanza híbrida. No es solo crimen 
organizado en sentido clásico, sino un entramado que 
combina mercados ilícitos, coerción, corrupción y, en 
algunos territorios, legitimidades locales o arreglos 
de convivencia. Esa mirada permite entender por qué 
estos actores no solo delinquen, sino que regulan, ar-
bitran conflictos, controlan economías y disputan au-
toridad al Estado. 

Para discutirlo con mayor productividad, propongo 
tres ejes. Primero, las economías ilegales como sis-
tema: encadenamientos entre actividades (drogas, 
contrabando, minería ilegal, delitos ambientales) y 
los servicios que las sostienen (logística, seguridad, 
transporte). Segundo, la captura institucional en dis-
tintos niveles (municipios, justicia, policías) y cómo 
opera a través de redes, favores y corrupción cotidia-
na. Tercero, el rol del sector formal: actores legales 
que facilitan o se benefician (finanzas, construcción, 
comercio, puertos, transporte), y que rara vez apare-
cen en la narrativa pública.

El desafío metodológico más grande es cómo medir y 
mapear redes y flujos, no solo eventos delictuales. Si 
solo contamos delitos, llegamos tarde; necesitamos 
indicadores de control territorial, coerción (extorsión), 
corrupción y lavado, y capacidades para seguir dinero 
y mercancías. Eso supone datos integrados, analítica 
e investigación criminal robusta, y métricas que orien-
ten prioridades sin depender únicamente de “más pa-
trullaje”.

¿Cómo evaluás la situación de seguridad en la región hoy? ¿Y, en particular, de aquellos po-
cos países que tradicionalmente se consideraban seguros, como Chile o Uruguay?

La situación de seguridad en América Latina muestra tres tendencias claras. Primero, los de-
litos tradicionales contra la propiedad (robos, hurtos, rapiñas) se mantienen en niveles altos, 
pero relativamente estables, concentrados en ciertos territorios y asociados a dinámicas so-
ciales conocidas, sin una expansión generalizada. Segundo, ha aumentado la violencia como 
forma de relación social: no solo la violencia letal, sino también la violencia cotidiana en es-
cuelas, entre jóvenes, contra mujeres y adultos mayores, fenómeno que se intensificó tras la 
pandemia. Tercero, se consolida un “poder ilegal” más complejo que el crimen organizado 
clásico, basado en la expansión y diversificación de mercados ilegales con alta capacidad de 
corrupción y fuerte presencia en territorios donde el Estado es débil o ambivalente (fronteras, 
puertos, zonas periféricas).
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Estos tres procesos atraviesan a toda América Latina y hacen que hoy no existan “islas de 
seguridad”. Incluso países que durante años se consideraron relativamente seguros, como 
Chile o Uruguay, están expuestos a estas dinámicas. Los mercados ilegales se desplazan con 
rapidez, aprovechan oportunidades regulatorias, logísticas o de control estatal más débil y 
se adaptan a distintos territorios, desde puertos y fronteras hasta grandes ciudades y zonas 
periféricas. Su alta rentabilidad, la diversificación de actividades (como narcotráfico, trata de 
personas o contrabando) y su capacidad de corrupción institucional han modificado estruc-
turalmente el escenario de seguridad regional, configurando una realidad más compleja y 
desafiante que la de hace quince o veinte años.

En el epílogo del libro hacés una referencia a Ensayo sobre la ceguera de Saramago. Yo lo 
asocié con la idea de que, en América Latina, vemos los mercados ilegales pero no queremos 
verlos. ¿Es así?

Sí, la idea apunta justamente a esa “ceguera” selectiva. En la región tendemos a simplificar el 
problema del crimen poniendo el foco casi exclusivamente en los jóvenes pobres y violentos 
de ciertos territorios, lo que facilita identificar un enemigo visible y estigmatizado —incluso 
asociándolo a narrativas como el “narcoterrorismo”. Esa mirada parcial oculta dimensiones 
mucho más profundas: la connivencia política, las leyes que habilitan el lavado o economías 
ilegales, la corrupción extendida en gobiernos locales y nacionales, e incluso países y territo-
rios que se sostienen económicamente gracias a esos mercados. 

Al no querer ver la estructura completa del fenómeno, las respuestas se reducen a más policía 
y más cárceles, ignorando que esa es la política que se viene llevando a cabo desde hace dé-
cadas, y que en los últimos veinte años los mercados ilegales se han enraizado hasta adquirir 
capacidad de influencia y gobierno, más allá de la criminalidad de esquina. No es que no estén 
ahí: es que preferimos no verlos.

En un capítulo del libro analizás el rol de las armas de fuego y el lavado de activos como 
elementos clave para la expansión de los mercados ilegales. ¿Podés explicarlo brevemente?

La idea central es que el poder ilegal en América Latina funciona como una estructura com-
pleja cuya base es la violencia. Dentro de ese entramado existen varios mercados ilegales re-
levantes —no solo el de drogas, sino también la minería ilegal, el contrabando, el tráfico y trata 
de personas, etc.—, pero hay dos elementos que resultan fundamentales porque habilitan y 
potencian a todos los demás: las armas de fuego y el lavado de activos.

El acceso masivo y relativamente fácil a armas permite a las organizaciones criminales ejer-
cer control territorial, sostener economías de extorsión, disputar espacios entre ellas y esta-
blecer relaciones cotidianas de amenaza y coerción sobre la población. Al mismo tiempo, el 
lavado de activos es indispensable para transformar las ganancias ilegales en dinero utiliza-
ble dentro de la economía formal. La debilidad estructural de los sistemas de persecución del 
lavado en la región —con muy pocas condenas efectivas— ha convertido a este delito en un 
factor clave de expansión. 

Aunque el tráfico de armas y el lavado de activos son mercados ilegales en sí mismos, en 
la práctica operan como verdaderos motores o facilitadores que explican el crecimiento y la 
consolidación del conjunto de los mercados ilegales en la región.
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En una presentación del libro mencionaste que la polarización política también influye en el 
fenómeno de la inseguridad. ¿Cómo opera ese vínculo en América Latina?

La inseguridad no solo genera enormes beneficios económicos para los mercados ilegales, 
sino también réditos políticos, especialmente en clave electoral. En muchos países de la re-
gión, la seguridad lleva años convertida en un tema central de competencia política, lo que ha 
intensificado la polarización. A diferencia de hace décadas, cuando el debate se estructuraba 
en torno a ejes más claros —como garantismo versus punitivismo—, hoy la discusión se ha 
desplazado hacia posiciones cada vez más extremas, centradas en respuestas de tipo militar, 
endurecimiento penal o expansión de la prisión preventiva.

Este corrimiento del eje no responde tanto a evaluaciones de política pública basadas en 
evidencia, sino a cálculos político-electorales. El resultado es un círculo vicioso: las campa-
ñas aumentan la oferta de soluciones duras que no resuelven el problema de fondo, pero sí 
profundizan la sensación de inseguridad, erosionan la legitimidad institucional y fomentan 
respuestas individuales como el armamentismo privado. Se trata de un fenómeno extendido 
en América Latina, con matices nacionales —como el caso uruguayo, donde aún persisten 
ciertos límites al punitivismo extremo—, pero con efectos regionales claros sobre la goberna-
bilidad y la cohesión social.

La pregunta que surge entonces es: ¿cómo podemos evitar que sigan creciendo los merca-
dos ilegales y, en consecuencia, la polarización política y el populismo penal? ¿Peor aún, la 
pérdida de la democracia, incluso?

Creo que no todos los países ni territorios están en el mismo nivel de deterioro institucional. 
Hay contextos muy avanzados en corrupción y captura del Estado, pero otros —como Uruguay 
o Chile— todavía no están en ese punto. Evitar ese camino requiere, primero, comprender con 
precisión cuál es el problema en cada lugar, porque no existe una única solución regional. En 
muchos casos, mejorar la vida cotidiana de las personas pasa por garantizar seguridad bási-
ca, presencia estatal y capacidad de investigación efectiva de los hechos de violencia, incluso 
los de baja intensidad, para reconstruir la confianza en el Estado.

En paralelo, es clave una respuesta mucho más firme frente a la corrupción, la impunidad y la 
normalización de mercados ilegales que, aunque no siempre generen violencia visible, produ-
cen daños estructurales profundos. El riesgo actual es que el debate político, atravesado por 
el populismo punitivo, siga insistiendo en soluciones que ya demostraron no funcionar. Salir 
de esa lógica exige fortalecer el sistema de justicia criminal, limitar el financiamiento opaco 
de la política, reducir el uso de efectivo y controlar los flujos de dinero ilegal. Son medidas 
básicas, pero todavía pendientes en muchos o casi todos los países de la región, y fundamen-
tales para frenar el avance de los mercados ilegales y proteger la democracia.

¿Sos optimista, en términos generales, frente a estos desafíos?

No, en términos generales no soy optimista. La región atraviesa una fase prolongada de de-
terioro y no están dadas las condiciones básicas para que las políticas públicas de seguridad 
funcionen de manera sostenida. Para enfrentar un fenómeno de esta magnitud se requieren 
al menos cuatro elementos que hoy escasean: voluntad política de alto nivel y sostenida en 
el tiempo, financiamiento permanente, capacidades estatales fortalecidas y estabilidad insti-
tucional.
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En la mayoría de los países, los cambios frecuentes de autoridades, la falta de inversión es-
tructural y la debilidad del Estado —especialmente en territorios dominados por economías 
ilegales— limitan seriamente cualquier estrategia de largo plazo. A esto se suma un debate 
recurrente sobre la reducción del Estado que ignora un punto clave: sin un Estado eficiente y 
con capacidades reales no es posible enfrentar el crimen organizado. Sin esas condiciones, 
aun con mayor conocimiento y diagnósticos más precisos, resulta muy difícil revertir la ten-
dencia actual.

Mi pesimismo no es fatalista: se puede trabajar con escenarios y ventanas de oportunidad. 
Las crisis pueden actuar como catalizadores si existen condiciones mínimas: liderazgo políti-
co, presupuesto, sistemas de datos y coordinación entre agencias. Cuando esas condiciones 
no están, la crisis solo produce reacción y no reforma.

Un cierre propositivo es recordar que sin capacidades estatales no hay resultados. Pero ca-
pacidades no se decretan: se construyen con continuidad, profesionalización, evaluación y 
aprendizaje institucional. Y deben complementarse con políticas sociales focalizadas que 
reduzcan vulnerabilidades específicas (trayectorias juveniles, control territorial, economías 
informales capturables), para que la respuesta no sea únicamente coercitiva.

El desafío pendiente es romper el ciclo de reformas frustradas: cambios frecuentes de autori-
dades, reformas cosméticas y anuncios sin implementación. La salida pasa por institucionali-
zar: planes plurianuales, metas públicas, indicadores trazables y rendición de cuentas. Sin esa 
arquitectura, cada gobierno reinventa la rueda y el poder ilegal gana por inercia.
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8. Investigación criminológica nacional

El presente capítulo reúne investigaciones criminológicas y de seguridad pública, académicas 
arbitradas que abordan temáticas de actualidad y que tienen a Uruguay como objeto de estu-
dio, ya sea de forma exclusiva, comparada o como caso de referencia.

Su incorporación en el Anuario tiene como finalidad dar relevancia y difusión a estas produc-
ciones, así como ofrecer un insumo de referencia para investigadores y personas interesadas 
en la temática. Las investigaciones seleccionadas se presentan mediante fichas que incluyen 
autor/a, año de publicación, revista, palabras clave, referencia bibliográfica y un resumen sin-
tético de su contenido.

La búsqueda bibliográfica, de carácter no exhaustivo, se realizó en diversos buscadores aca-
démicos, entre ellos Google Académico, utilizando como palabras clave principales “delito” 
y “criminología”. Algunos trabajos identificados no fueron incorporados por no contar con 
confirmación o datos de contacto de sus autores.

A efectos de facilitar su lectura y consulta, las investigaciones se organizan en agrupaciones 
temáticas vinculadas a violencia y dinámicas delictivas; sistema penal y política criminal; sis-
tema penitenciario y ejecución de la pena; e instituciones policiales. Esta organización res-
ponde al eje predominante de cada trabajo y tiene un carácter orientador.

Violencia y dinámicas delictivas 

Reúne investigaciones centradas en distintas manifestaciones de la violencia y el delito, es-
pecialmente homicidios, femicidios y lesiones. Incluye análisis empíricos y comparativos, así 
como estudios sobre factores sociales e institucionales asociados.
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Sistema penal y política criminal

Agrupa trabajos que examinan transformaciones normativas, debates dogmáticos y orien-
taciones de política criminal. Comprende estudios sobre tipificación de delitos, reformas 
legales y enfoques regulatorios en materia penal.
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Sistema penitenciario y ejecución de la pena

Incluye investigaciones sobre condiciones de encierro, tratamiento penitenciario y derechos 
de las personas privadas de libertad. Aborda experiencias de intervención, inclusión educati-
va y problemáticas específicas del ámbito carcelario.
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Instituciones policiales

Presenta un análisis sobre la organización del trabajo policial y sus transformaciones recien-
tes, con atención a la identidad profesional y a los procesos de sindicalización.






